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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Copia de los despachos telegráficos recibidos en este 
Ministerio basta la  m a d ru g a d a  de hoy, referentes 

á la insurrección carlista.
S o m o r r o s t r o  2 7  Marzo, á Jas siete de la m añana .—E l  Ge

neral en Jefe al Ministro de la Guerra:.
«Al am anecer se ha  roto el fuego, que se generalizó en loda  

la línea. Durante la noche ha hecho un viento fuertísim o, que 
continúa m uy violento.»

Habiendo estado .interrum pida Ja línea telegráfica entre 
Santoña y Santander, como ya lo estaba entre S an to ñ ay  L a- 
redo, no se lian recibido más despachos del cuartel general del 
ejército del Norte; y aunque se ha restablecido la com unica
ción entre los dos prim eros puntos, continúa interceptada ...en
tre los dos últimos.

CEREMONIAL ACORDADO 

por la Comisión de gobierno in terior de las Cortes
 PARA E L  ACTO

DE LA TRASLACION DEL CADÁVER
DE -

DON S Á L U S T I A N O  D E  O L ÓZ A GA
el sábado 28 del corriente.

E l co rte jo  fú n eb re  p a r t i r á  del P a lac io  del C ongreso  á  
las doce del d ia ,  d ir ig ién d o se  p o r la C a rre ra  de San  Je ró 
n im o , P u e r ta  del Sol, calle de A lcalá , P ra d o  al cementerio 
de la  S a c ra m e n ta l de S an  N ico lás , en el o rden  s ig u ien te :

1.° P iq u e te  del e jé rc ito  y G u ard ia  c iv i l  
3.° E s ta b le c im ie n to s  de B eneficencia.
3.° C lerec ía.

4.° Féretro:
b.° Maceros de las Cortes,
6.° Convidados.
7.° Dependencias del Estado.
8.° Cuerpo diplomático.
9.° Sres. M inistros, Comisión de los Cuerpos Colegis

ladores y familia del finado presidiendo el duelo.
10. Columna de honor.
11. Carruajes de las Cortes, del Gobierno y de particu

lares.
Palacio del Congreso 27 de Marzo de 1874. =  Manuel 

Becerra, Presidente de la Com ision.=F. de León y C asti
llo, Secretario.—Julián G. San M iguel, Secretario.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA

MINISTERIO DE G RAC IA Y JUS TICIA

DECRETO.
Vista 1.a copia de la sentencia pronunciada por la Sala 

tercera del TriBMtfaf ■
al recurso de casación admitido de derecho en favor de 
Ferm in y José Cortés y Rodríguez, condenados por la  Sala 
de lo criminal de la Audiencia de Madrid á la pena capital 
por delito de asesinatos:

Visto el informe de la referida Sala tercera del Tribu
nal Supremo proponiendo la conmutación de la pena im
puesta por la de cadena perpétua:

Considerando que los sentenciados lo fueron á tan te r
rible pena por haberse apreciado la circunstancia agra
vante de reincidencia, nacida de hechos de escasa impor
tancia cometidos hace 25 años, no concurriendo ningún 
otro, motivo de agravación:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley estableciendo 
reglas para el ejercicio de la gracia de indulto;

El Gobierno de la República, de acuerdo con lo pro
puesto por el referido Tribunal, decreta la conmutación de 
la pena impuesta á Fermin y José Cortés y Rodriguez en 
causa sobre el mencionado delito por la inmediata de ca
dena perpétua.

Madrid veintidós de Febrero de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República 
Francisco Serrano.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Crtstino Marios.

DECRETOS.

Como Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Vengo en nom brar Oficial de la clase de primeros del 

Ministerio de Gracia y Justicia á D. Vicente González Ugi- 
dos, que lo es de la Sección política del mismo.

Dado en Somorrostro á catorce de Marzo de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
E l M inistre de Gracia y Justicia .

Como Presidente del Poder Ejecutivo de la República» 
Vengo en nom brar Oficial de la clase de primeros del 

Ministerio de Gracia y Justicia á D. Pedro Pastor y Huer
ta, que lo es interino del mismo.

Dado en Somorrostro á catorce de Marzo de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Crintino Mario».
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P R O V I N C I A  D E  S A N T A N D E R .

Estados de las circunscripciones y pueblos de que consta cada ¡uno de los partidos en que s e  ha dividido. •

PARTÍ DO DE SANTANDER.

CIRCUNSCRIPCIONES .
EN QUE  SE HAN SUBDIVIDIDO

JUZGADOS ACTUALES
QUE COMPRENDEN.

POBLACION DE NÚMERO DE AYUNTAMIENTOS DE

AYUNTAMIENTOS DE QUE CONSTAN. Los Ayunta
mientos.

Las circuns
cripciones. j Los partidos. ¡ Las circuns

cripciones. Los partidos. OBSERVACIONES.

1.535
\ •

¿37 1
Armero ..........................................►.................. .. • • 1.520 | !

! 1.747 1
1.839 I I
US lo i i

í Castro-Urdíales ............. ........................... 5.039 I i
* 884 i i

1 F'scalante ....................................................... . . . m  I
% m s  1 j

¡Hazas en Gesto............. ....................................... 961

Castro -U rdíales , /Laredo . .  ............................... 3.845 i/ /'Liendo (Valle de)...................... ................................... ...... 4.264.' \ 1
LAREDO ................

Laredo, R aMALESj Li mpias. . . ................................................. 1.295 \ 46.056 \ 27 i
Y PARTE DE EN 881 /  IrV TRAMBAS AGUAS. . . 1 Vi er Líelo . • • •■........................................ 886 /

f693 I
j-Rs males........................................................... » ................... 1.425 I | i i'

1.610 1 I I
2.761 1 ' | I

[Sámano (Valle de)............................................................  .
San toña ........ *...................... ..
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2.695 1 } [

205 1 I
Soba (Valle de).................................................... 3.289 i l
Solórzaro................................................... ............ .............. 1.079 ) 99.623 ) 42
Vil la verde de Trucios (Vade de)................. 618 / I /
V oto (J unta de)...................................... 3.081

i
i

i i 2
.

Ast> llero............................... ............• •............ .. 463 \ i 1
Carilargo........................................................................ 2.993 1 i 1
Fnti am basaguas............................................ 1.996 i 1 1
L iérganes..................... ................ .. 1.955 I 1 I

Partes de Santan
¡Marina de Cudeyo. .......................................... .
Medio Cudeyo..................................................

1.746 f  1 
1.874 f I

/Miera....................................................... ■......... .. 1.448 \ / /
SANTANDER der, Entrambas- j Penágos................................................................. .. ■1.254 \ 58.567 1 15

1 ..........i AGUAS Y VILLA->\R. ¡otuer to............................................................ .. 1.899 /V C ARRIELO.............. JRivamoiiían al Ma**.................................. 1 544 1
Ri va montan al Monte .............................................. 1.930 I
San Roque de Rio Miera..................... .. 1.368 1
Santa Cruz de Prezana.................................... 1.647 1
Santander...........................................................  . . . . . . . . 30.202 ]
Villaescuss (Vallo de)................................................ «1.248 /

PARTIDO D E  TO R R E LA V EG A
Campo de Suso (Valle).................................. 2.158 \
Campo de Yuso (Valle de).............................. .. 3.161 \
Carabeos (L ós).............................................................. 1.380
Bárcena de Pié de Concha................ .............. .. 1.116 i

¡Enmedio (Valie de)............................................... . 2.279 J
1 Buena (\ alTê dBp............. . r. -• #-r.";T.'TrrTvvrt“-í'rw-»**-
marquesado de■ Argüeso............ . 1.120 f i..

B einosa y p a r t e s  ,j  tyi o l  1G '! O . - .  - ............................... . ..................................................... o .  . 3 , 1 6 0

REINOSA.......... . . .  |
Pesouera......................... .............. .. 428 \ 32.638 18DE To.RRELAVEGA< Pujszo................................................................................ 347 \j

\
Y VlLLACARRIEDO. Reinosa.............................. .................. .................. ......................... ............ . 2.781f Rioseco ............................ ............................................................................................................ .... o 257 S 1

(San Miguel de A gu ayo.. . . .......................... 537 1
San Pedro el R om era l. ...................................................................... 1.200 !
Santiurde de R einosa. ............................................................................... .... 2.781 1
Valdeolea ......................  „ . . .............................................................. .... 2,237
Valdenra lo ........................ .......................................................................... .... 777 j  I
Valderedible ....................................................................................... .......................... 5.917 i

i
j■ Cabezón de Líébana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.833 \ I 1

Caín aleño (Valle d e ) ............................................ * . .  „ . . . . . . . . . . . . . 1.902 | i  . i
Castro ó Cillorejo ...................................................................................... .... 2.3 i 2 -I I i
Comillas...................... .................................................................. ................................... o . . . . . . . 1.904 1 i ! ' 9
Espinama........................... ................................................................................. .... 340 I  I 1

1 1[Herrerías (Valle d e ) .......................... .................................. 1.316 I I
1 1¡Lamason (Valle de ...................... .................................. . . . . . . . . . . . . . . . 937 f ' f

POTEIS Y PARTES DE
OaSTjérniga y S an  j  
V ic e n t e  de la \  
B a r q u e r a . ----------------

jpeñarrubia (Valle d e ) .................................. 726
v 'Pesanuero. ..................... .............................. .. 1.197 ’\ 29.002 | 19SAN VICENTE DE Potaciones (Valle de)..................................... .. j 1.017

« L A  BARQUERA. ( R otes....................... ................................................................ 1.176 i !
¡Rio-nansa (Valle de)................................. .. . 1.804 \

\ 68Ruiloba.................................................................... .. 1.126 i \ 120.313
San Vicente de la Barquera..................... ...................... ' 1.564 / f

i Tresviso............................................................................. 281 i i

Tudanca......................................................  . . . . . . . . . . . . 593 1 ! i

VHdáüga (Valle de)............................................................ 3.227 ] .
Val de San V icente.......... ........................ .. ■2.537 I
 ̂Vega de Liébana (La)............................ ................ .. 2.508 /  I

1
(Alfoz de Lloredo (Velie de)............... ................ .. 2.872 | i
Auievas (Valie d e ) ............................... .................................................................... .... 666 \ 1
Arenas................................................ ......................... .... 1.803 j 1
Cabezón de la Sal.............. „ ......................................................................... ......................... 2.551 \ i
Cabuérnie*a (Valle de)............................................................................. .... 2.206 i 1
Caries ............................................................................................................................................. . . . . . . . . . 1.321 I I
Castañeda (Valle del ................................................................................... 1.046 I 1
Cieza (Valle d e ) . ................................................................................................ ......................... 1.200 i  1

[Corrales (Los) .......................................................................................... ....

¡Cor ver a.......................... ......................................................................................... ....

2.272 i  1 
2.428 i  I

iMazcuérras................................................................................................................ .... 1.846 I I
jMiengo...................................................................................................................................... .... J 1.279 f
¡Ongayo .............................. ................................................................................................................... .... 4.782 f |

P artes  de T o r r e -  >
iPiélarros (Valle de) .................................................................................................. .... 5.980 ,■
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Y VlLlAUARRIEDO. \Reocin ...................................................................................................................................................... 2 ,632  j

iRiovaldeiguña (Valle de).......................................... a n i
I ¡Rúente.................................................... ....................... 1.150

San Felices (Villa y Valle de)................... . .......... .. 1.410 '
Santa María de C ayon ............................................ .. 2.055
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO.
Como Presidente del Poder Ejecutivo dé la  R epública, 

y  en virtud de las razones expuestas por el Ministro de la 
Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba la trasferencia que á favor de D. José A s

pinall ha hecho la Compañía de Londres titulada Anglo 
Spanish Telegrciph Limited  de todos los derechos que en 
virtud del decreto de 22 de Noviembre de 1872 posee para 
el establecimiento de un cable telegráfico subm arino de 
Inglaterra á Irún.

Al propio tiempo se concede al referido Aspinall, por 
efecto de las circunstancias en que se hallan las provincias 
del Norte, un año de próroga, á contar desde la fecha en 
que term ina la prim itiva concesión de 9 de Marzo de 1872? 
para que lleve á cabo la ejecución de las obras, quedando 
en todo lo demás sujeto el interesado á lo que en ella se 
prescribe.

Dado en Somorrostro á veintidós de Marzo de mil 
ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,
XBngejaio Qarcía Melís.

MINISTERIO DE FOMENTO

E xposición.

Sr. P r e s i d e n t e : En la ley de presupuestos vigente 
está consignado el crédito de 484.750 pesetas para el per
sonal de este M inisterio, conforme a la planta que en la 
misma ley aparece inserta.

Por ella se creó la Subsecretaría en sustitución del Ne
gociado Central, y se dejaron subsistentes las tres Direc
ciones generales de Instrucción pública, de Obras públi
cas y de A gricultura, Industria , Comercio y Estadística, 
organizándose sobre la base de estos grandes centros el 
personal necesario y el despacho de los asuntos correspon
dientes á este departam ento, al que tantos y tan  vitales 
intereses morales y materiales están encomendados.

Aquella organización , resultado de un proyecto de ley 
formado en el mismo Ministerio con el estudio y reflexión 
indispensables y del voto de las Cortes, al que precedió 
una úm pfianiiscusíon en la comisión de presupuestos, se 
ajustaba perfectamente á los principios adm inistrativos 
más admitidos, al sistema establecido en los demás Minis
terios y á las exigencias del servicio. Pero desgraciada
mente estuvo muy poco tiempo en observancia. Planteada 
en 16¿le Febrero de 1873, fué profundamente alterada por 
decreto de 12 de Marzo del mismo año, restableciéndose la 
que anteriorm ente regia, y tomando la Dirección general 
de Estadística el nombre de Dirección general de Estadís
tica ó Instituto geográfico. A esta disposición siguieron 
otras de igual clase, cuales fueron la dictada en 19 de 
Junio siguiente suprimiendo dicha Dirección y creando el 
Institu to  geográfico y estadístico, para lo cual se aplica
ron 39.000 pesetas del mencionado crédito del personal del 
Ministerio, y la de £0 del mismo mes reduciendo á dos las 
Direcciones generales, refundiendo en la de Obras públicas 
la de A gricultura, Industria y Comercio, y acumulando 
por consiguiente á la p rim era , de suyo ya tan  recargada j  

de asuntos, los numerosos que á esta*corresponden. De 
modo que en ménos de cinco meses se hicieron cuatro re
formas de suma trascendencia, que produjeron perturba
ciones y dificultades de consideración.

Grave mal es ciertam ente la falta de estabilidad, no 
sólo en el personal, sino enda distribución de los trabajos, 
y á ella se debe principalm ente, á juicio del Ministro que 
suscribe, los grandes defectos que con razón las más veces 
se atribuyen á la Administración de nuestro país; pero 
cuando llega al extremo que alcanzó en el año último en 
el Ministerio de Fom ento , sólo es de extrañar que no se 
haya completamente desquiciado el servicio. No lo está» 
por fortuna; ántes bien se hace con bastante regularidad 
y con el mayor celo, porque, justo es decirlo en honra de 
los Ministros que adoptaron dichas reform as, el personal 
no ha  sufrido variación notab le , subsistiendo cási todo el 
que habia ántes de ser aquellas establecidas.

Adviértese, sin embargo, que coA la organización que 
en el dia subsiste, como resultado de tantas alteraciones y 
tan  diversos sistem as, con la supresión de la Subsecreta
r ía  y de la im portantísim a Dirección de Agricultura, In
dustria y Comercio, y con la excesiva reducción de em
pleados que ya hablan  sido disminuidos hasta el extremo 
por la comisión de presupuestos del Congreso, ni hay la 
conveniente unidad de acción y la necesaria energía en el 
régimen interior del M inisterio, ni están los servicios d is
tribuidos conforme á la respectiva competencia y especia
lidad de los funcionarios, ni la ejecución de los acuerdos 
puede ser tan rápida como se há menester para la buena J

gestión de los numerosos é im portantes asuntos que están 
á cargo del Ministerio de Fomento.

Para  obviar estas dificultades, y después de un dete
nido exámen acerca de las causas y de los medios más 
adecuados para hacerlas desaparecer, el Ministro que sus
cribe cree lo más oportuno restablecer, con ligeras modi
ficaciones, la organización y planta establecida en la refe
rida ley de presupuestos, dejando subsistente sin embargo 
la reorganización de! Institnto geográfico y estadístico, 
que considera ajustado ¿ los buenos principios y que res
ponde perfectamente á su objeto. Con esta disposición, no 
solamente podrá ser bien desempeñado el servicio, sino 
que se tribu tará  el debido respeto á un meditado y so
lemne acuerdo de las Cortes.

Fundado en estas consideraciones, y una vez que con 
las formalidades legales se ha aprobado la trasferencia de 
crédito necesaria para atender al pequeño aumento de 
gastos á que se da lugar, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación del Sr. Presidente el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 18 de Marzo de 1874.
El Ministro do Fomento, 

Tcosia-ás 12aíráa; SSosc&iftera.

DECRETO.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
atendiendo á las razones expuestas por el Ministro de Fo
m ento, decreta lo siguiente:

Artículo 1.° Se suprime el Negociado Central del Mi
nisterio de Fomento.

Art. 2.° • La planta del personal del Ministerio do Fo
mento se compondrá de

Un Secretario general, Jefe superior de Administración, 
con el sueldo de 12.S.00 pesetas anuales.

Un Director general de Instrucción pública, Jefe supe
rior de Administración, con el sueldo de 12.500 pesetas.

Un Director general de Obras públicas, Jefe superior 
de Administración, con el sueldo de 12.500 pesetas.

Un Director general de A gricu ltu ra , Industria y Co
m ercio,'Jefe superior de A dm inistración, con el sueldo 
de 12.500 pesetas.

Tres Oficiales primeros, Jefes de Administración de se
gunda clase, con el sueldo de 8.750 pesetas.

Cuatro Oficiales segundos, Jefes de A dm inistración de 
tercera clase, con el sueldo de 7.500 pesetas.

Tres Oficiales terceros, Jefes de Administración de cuar- 
tá  clase, con el s ú e t f ^  — -

Tres Auxiliares m ayores, Jefes de Negociado de p ri
m era clase, con el sueldo de 6.000 pesetas.

Ocho Auxiliares primeros, Jefes de Negociado de se
gunda clase, con el sueldo de 5.000 pesetas.

Catorce Auxiliares segundos, Jefes de Negociado de 
tercera clase, con el sueldo de 4.000 pesetas.

Catorce Auxiliares terceros, Oficiales primeros de Ad
ministración, con el sueldo de 3.500 pesetas.

Catorce Auxiliares cuartos, Oficiales segundos ele Ad
ministración, con el sueldo de 3.000 pesetas.

Veinte Auxiliares quintos, Oficiales terceros de Admi
nistración, con el sueldo de 2.500 pesetas.

Un Aspirante mayor, Oficial tercero de A dm inistra
ción, con el sueldo de 2.500 pesetas.

Doce Aspirantes primeros, Oficiales cuartos de Admi
nistración, con el sueldo de 2.00.0 pesetas.

Veinticinco Aspirantes segundos, Oficiales quintos de 
Administración, con el sueldo de 1.500 pesetas.

Un portero mayor con el sueldo de 3.000 pesetas.
Un portero segundo con el sueldo de 2.500 pesetas.
Diez porteros terceros, con el sueldo de 1.500 pesetas.
Doce porteros cuartos, con el sueldo de 1.250 pesetas; y
Diez y seis ordenanzas con el sueldo de 1.000 pesetas. 

Art. 3.° La Secretaría general, que se restablece por 
este decreto, tendrá las atribuciones del Negociado Cen
tral, y además las que |e  determinen en el reglamento in
terior del Ministerio.

Art. 4.° La Dirección general de A gricultura, Industria 
y Comercio, restablecida también por este decreto, tendrá 
á su cargo los asuntos en que entendia cuando fué supri
mida por decreto de 13.de Junio de 1873 , á excepción de 
las.Escuelas especiales de A gricultura, Minas y Montes, 
que continuarán dependiendo de la de Instrucción pública.

Somorrostro veintidós de Marzo de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de Fomento ,
V om ás M aría M osquera.

DECRETOS.
Vengo en declarar cesante, por supresión del Nego

ciado Central del Ministerio de Fomento, á D. Enrique de 
Leyva y Cabo, Oficial primero Jefe del expresado Nego
ciado, que desempeñaba la plaza en comisión.

Somorrostro veintidós de Marzo de mil ochocientos
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO,
Ei Ministro de Fomento,

M a r í a  M o s q u e r a .

Vengo en nombrar Secretario general del Ministerio á@ 
Fomento, con la categoría de Jefe superior de Administra
ción, á D. Enrique de Leyva y Cabo, que lo es de primera 
clase y ex-Gobernador de varias provincias.

Somorrostro veintidós de Marzo de mil ochocientos .-se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento ,

T o m ás M a r ía  M o sq u era .

Vengo en nombrar Oficial de la clase de p rim eros de 
Ministerio de Fomento, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de segunda clase, á D. Virgilio Galvez C a
ñero , cesante de igual cargo y ex-Diputado á  Cortes.

Somorrostro veintidós de Marzo de mil ochocientos Se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

T o m ás M aría  $3 o so m era.

MINISTERIO DE LA GUERRA

E xcmo. Sr.: Visto el proceso del juicio contradictorio 
que uno de sus antecesores remitió al Consejo Supremo 
la Guerra en 11 de Octubre de 1871, instruido en averi
guación de si el Teniente que fué de infantería del batalloi? 
cazadores voluntarios movilizados de Matanzas de m® 
ejército D. Eduardo Lam ata y P ercheles acreedor á obte
ner la cruz de San Fernando por el mérito que contrajo 
el II de Marzo de 1870 en la acción sostenida contra das 
facciones reunidas de Figueredo, Modesto Diaz y otros esv 
becillas en el sitio denominado Rio Abajo.

Probada plenamente en el referido proceso que el Ofi
cial aludido sólo con su compañía , de la que perdió entro 
muertos y heridos cerca de la tercera parte de sus indivi
duos, consiguió en aquel dia y después de tres cargas c o e<= 
secuüvas á la bayoneta desalojar completamente al ene
migo de todas las posiciones que defendía tenazmente ogs?. 
fuerzas siete veces mayores:

'Resultando además qjué llevó ¡§ü acendrado y  puro 
triotismo' hasta el punto de tra ta r  de ocultar para que no 
se desanimaran sus soldados una herida que recibió en ©E 
pecho al empezar el combate, y se negó á retirarse <M 
campo de batalla sin embargo de su gravedad, la que díó 
lugar á que recibiera una segunda en Ta cabeza, de la qus 
al fin sucumbió;

El Presidente del Poder Ejecutivo de- la República^ 
atendiendo á tan heroico comportamiento y demás cíf**- 
constancias especiales que concurrieron en el hecho, y cf<$ 
conformidad con lo informado acerca del particular por 
dicho Consejo Supremo, ha tenido por conveniente resol
ver que el difunto Lam ata se halló comprendido en ®I 
caso 7.°, art. 27, tít. 4.° del reglamento de la Orden m ilitar 
de San Fernando, y por consiguiente reconocerle el -dere^ 
cho que hubiera tenido en caso de vivir á  la de segunda 
clase de Ja misma Orden, pensionada con 1.000 pesetas 
anuales, que serán trasmisibles á sus herederos, con s.uj&* 
cion á lo prevenido en el art. 4.° del citado reglamento.

De orden del expresado Sr, Presidente lo digo á V0 BL 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde í  
V. E. muchos años. Madrid 20 de Marzo de 1874.

Z AVAL A.

Sr. Capitán general de la isla de Cuba.

COMUNICACIONES Y DESPACHOS TELEGRÁFICOS
d irigidos a i  g obiern o .

H e l l i n  27 Marzo, 12*10 m .—El Alcalde al Gobernador y al 
Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo:

«El Ayuntamiento liberal de Hellin felicita á V. E. y a! 
Gobierno "que preside por los triunfos que diariamente a lcan a  
en el Norte nuestro bravo y valeroso ejército.»

Lugo 2G Marzo, 2 m .—El Gobernador al Excmo. Sr. 
sidtnte del Poder Ejecutivo y General en-Jefe ¿el ejército dfE 
N orte: "

«Poseído del mayor entusiasmo.y ¿e la satisfacción mág 
viva, me apresuro á felicitar á V. JE- por el brillante éxito qu@ 
el ejército de su digno mando ha alcanzado al inaugurarla® 
operaciones contra los carlistas.

A la par que mi vehemente deseo y mis esperanzas de u n | 
completa victoria, envió á V. F. con gusto la expresión dem f 
profunda adhesión y sincero cariño.»

I d e m  27 Marzo.—El Gobernador civil á los Sres. Ministros 
de k  Gobernación v de la Guerra : _

«Han mpresado'en la Comisión del Banco 1.000 rs* a qu® 
asciende la  suscricion abierta por el Juzgado de Monforte en 
favor de los heridos del Norte , quedando el resguardo en mi 
poder.»-i
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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ir e c c ió n  d e  la  Caja g e n e r a l d e  D ep ós itos .
Habiendo ofrecido dificultades la diferencia que se observa 

entre los nombres de los Ayuntamientos consignados en las 
cartas de pago de los depósitos por la tercera parte del 80 por 
100 de Propios y los sellos de las actas de autorización para 
percibir intereses y retirar dichos valores, se advierte que no 
surtirán efecto aquellas actas cuyos sellos del Ayuntamiento 
no estén enteramente conformes con el nombre de los mismos 
que figura en las cartas de pago.

Madrid 27 de Marzo de 1874—El Director general, Ramón 
Rodríguez Correa.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido 
por esta Caja Central con fecha 13 de Marzo de 1866 y los 
números 39.031 de entrada y 11.053 de registro, del concepto 
de necesario, por valor de «.500 pesetas nominales en obligacio
nes de ferro-carriles, se previene á la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja general, establecida, en el 
edificio del Ministerio de Hacienda; en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportunas para que no se en
tregue el depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos 
meses desde la publicación de este anuncio en la C a c e t a  d e  M a 
d r i d  sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo «4 del reglamento.

Madrid 2-t de Marzo de 1874— El Director general, Ramón 
Rodríguez Correa.

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  R en tas E stan cadas.

Presupuesto de 1 8 7 3 -7 4 .
MES DE FEBRERO DE 1874.

Nota de la recaudación obtenida en esta capital por el derecho 
de timbre de periódicos para la Península, Antillas y Filipi-. 
ñas durante el expresado mes.

Recaudado Idem
hasta fin en TOTAL,

de Euero. Febrero.
PA RA LA PENÍNSULA. —  —  —

Ptas. Cónts. Pts. Cénts. Pt&s. Cents.
Políticos.

La Correspondencia de
España.    26.680*50 3.793*80 30.474*30

El Im parcial....................  15.699*30 «.148*90 17.848*20
La Igualdad.....................  7.716*90 138*90 7.865*80
El Diario Español  5.58330 905*10 6.488*40
El Popular.. . . . . . . . . . .  5.488*20 949‘80 6.438
La Epoca............................  4.835*70 778*50 5.614*20
La Reconquista.. - ........... 5.441*70 » 5.441*70
El Pensamiento Español. 5.223 » 5.223
El Cencerro  ...............  3.424*50 406*80 3.831*30
La Esperanza...............   3.427*80 » 3.427*80
La Discusión..................... 3.082*50 321*60 3.404*10
La Poli tica ............. 2.664*30 333*70 2.997
La Regeneración............... 2.953l60 » 2.998‘60
La Iberia .....................  j . 978 80 426‘60 2.405*40
El Tiem po*  2.025*30 308*10 2.333*40
La Verdad..........................  2.240*40 » 2.240*40
La Gaceta Popular  2.197*80 » 2.197 80
El Eco de España  1.887*90 184*20 2.072*10
La Prensa  1.714*80 300 2.014*80
El Pueblo  1.710*60 239*70 1.950*30
El Gobierno  1.403*70 195*30 1.599
El Mundo  592*50 820*50 1.418
La Justicia Federal  846*60 » 846*60
La Bandera Española.. . .  621*30 122*10 743*40
La Revista  386*70 314*10 700*80
El Cascabel.................. 564*30 84 648730
La República....................  498 » 498
El Porvenir,..................... 399 86*10 485*10
Las Circunstancias  211*50 226*80 438*30
El Eclipse  186*30 249*30 435*60
La Nación  429*90 » . 429*90
La Independencia Espa

ñola    398*55 » 398*55
El Orden   94*50 293*10 387*60
El Apagador......................  314*10 » 314*10
El Reformista................... 277*20 » 277*20
El Federalista Español.. .  262*60 » 262*60
El P rog reso ..................... 259*80 » 259*80
Las Ultimas N oticias... .  220*80 » 220*80
La República Democrá

tica ; ................................ 178*50 » 178*50
La Fraternidad  145*20 » 145*20
El Pendón..........................  130*20 9 139*20
El Federalista Ibérico.. .  123*30 » 123*30
La Brújula  72*30 43*20 115*50
La Propaganda Científica. 11310 » 113*10
El Federalista....... 111*90 » 111*90
El Eco Popular.....  108*60 » 108*60
El Nuevo Combate.. 1. . .  100*80 » 100*80
El Segundo Reformista.. 100*50 » 100*50
El Degüello........... 72*90 » 72*90
La Federación Universal. 61*50 » 61*50
El Condenado......  38*40 » 38*40
El Defensor  36*30 » ‘ 36*30
La Mordaza  35*40 » „ 35*40
La I d e a . . .   34*20 » /  34*20
El Reformista Tercero.. 33 » 33
La Sociedad Abolicionista 32*40 » , ' 32*40
La Cuestión ..............  31‘50 » 31*50
El Combate Intransigente. 28*20 » ’ £8*20
El Criticón............  25*80 » 25*80
El Domingo   23*70 » 23*70
La Bruja.................  19*80 » i 9<80
El Potosí............................. 3 8*70 11‘70
El Atizador............  11*40 » 11*40
La Tormenta........  11*10 » 11*10
El Cangrejo....................... 8*70 » g<70
El Federalista Nacional. 8*40 » §«40
Angel 1...............................  7*20 » 7^0
La Justicia Popular  3*60 » 3^0
El Baluarte.......................  3*60 » 3<bo
El Trovador. ............. 2*70 » g>*70
La Gacetilla.. . . . . . . . . . .  1*50 » i«¿o

115.664*95 13.686*90 129.351*85

Recaudado Idem
hasta fin en TOTAL.
de Enero. Febrero.

Pías. Cénts. Pts. Cénts. Ptas. Cents.

No políticos.
El Correo M ilitar........ .. • 1.531*20 2*10 1.533*30
Boletín de la Guardia 

Civil.................................  1.178*70 93*60 1.272*30
El Consultor de Ayunta

mientos........................... 960*90 134*40 1,095*30
El Boletín de los Pósitos. 863*70. i Í’AOíHA 114*60 97830

575*10El Magisterio Esoanol.. .  503*70 71*40
Ei Siglo Médico................  48o* 10 79*80 564*90
La Gaceta del Notariado, S50‘1G 5 i ‘30 401*40
El Génio Médico-Quirúr-

73*50 801*20
E1 Boletín Oficial............. 228*60 34*50 26340
Memorial de Infantería.. 221*40 30 251*40lyJL OiiiV-'-L ACAL t*1-' A ,
Gaceta de Registradores. 20/ 25*20 232*20
La Correspondencia Mé

dica................. ................  210*60 20*70 281*30
Boletín de Loterías y To

r o s ................... 120*60 21*90 142*50
Boletín de Administra

ción Militar...................  112*o0 13*80 12630
La Farmacia Española.. 99*90 13*20 113*10
Reforma de Primera En-

7*50 108*30
La Gaceta Industrial*. . . .  84*90 1380 98*70
La Voz de la Caridad • .. 69 24*30 93*30
Revista de Procuradores. 81 10*80 91*80
La Reforma Legislativa.. 80*40 11*40 91*80
El Anfiteatro Anatómico. 84*90 » 84*90
Memorial,de Caballería.. 64*20 8*40 72*60
Revista db Tribunales.. .  51*30 
Anales de Primera Ense

8*40 59*70 
48 60

ñanza...............................  48*60 »
El Diario de Avisos........  35*10 - . i) 35*40
El Ateneo Militar. . . . . . .  32*40 » 32*40
La Revista de Correos... 24*90 S‘70 30*60
La Cotización de la Bolsa. 24*30 2‘40 2670
El Cirujano.................... • 18*90 )) 18*90
El Boletín de Obras pú

blicas................ .. 6*30 7‘20 13 50
El Boletín del Ministerio 

de Ultramar...................  9*60 3‘30 12*90
La Veterinaria Española. 10*50 » 10*50
La Voz del E jército .. . . .  6*30 4*20 10*50
La Idea.......... , ..................  5*70 4*50 1 0 * 2 0
El A r t e ! . . ...........- ............ 9*90 .» 9-90
El Defensor.......................  9*60 9*60
Seguros contra Incendios. 5*10 3*30 8*40
El Defensor del Ejército. 4*80 » 4*80
La Biblioteca de la In

fancia............................... 3*60 )) 3*60
La Luz..................... ........ • » 3*30 3*30

8.173*80

AN TILLAS.

El Correo Militar............. 1 .08b
L a  I b e r ia .....................................  709
Boletín de la Guardia

C iv il............................. 317
El Gobierno...... .............. . 221
El Adalid Español........ .. 240
La E poca ..........................  153
El Boletín del Ministerio 

de Ultramar i .............. .. 122

898*50

58

26
[26

17*50

42

9.072*30

-------1 .0 8 » —
7 6 7

313
247
240
170*50

164

Recaudado Idem
hasta fin en TOTAL.
de Enero. Febrero.

Ptas. Cents. Pts. CéntS. Ptas. Cénts.

La Poli t i c a . . . ...................  33 89*50 122*50
El Pueblo...........................  77 41 . 88
El Siglo Médico................  66 •10 76
Ei Tiem po....................................  55 J3 68
El Porvenir.......................  50 » 50
El Anfiteatro Anatómico. 46*50 » 46*50
EL Ateneo M ilitar..'_________ 42 42
El Memorial de Caballería 32 4 36
La República Democrática 30 i) 30
El im parcial................. .... 29*50 » 29*50
El Eco ¿e España.. . . . . .  19 3 22
La Independencia Espa

ñola........................... .. 20*50 20*50
El Correo de España.. . .  19*50 » 19*50
Ei Eco de la Patria........  18 18
La Reconquista.................  16 » 16
La Revista de Procura

dores ................................ 14 14
El Defensor del Ejército. 13*50 » 13*50
El Memorial de Infantería 12 1 13
La V erdad........................................................... 7 a ' : 7
La Discusión.....................  4 ■0‘30 4*50
La Brújula........................................................... »
T71 i T~* i i • j  A»_ __'

i 4
El Boletín de O oras pu

blicas...............................  .3 »■ á
La Revista de Correos... 2 )) 2
El Nuevo Combate........... 1*50Ty1 J T V a T - i. _ y. JJ _ T — A & .14 a m yt

1*50
Ei iioietm ele Boterías y 

Toros...............................  0*50 0*50

3.458*30 305*50 3.764

F IL IP IN A S.

La E p oca ....................... .......... 503 •102 605
Ei Correo M ilitar............. 174 174 ■
cj{ tfolctin dpi MmisteixO 

de Ultramar................... 83 27 110
El Correo de España.. . .  80 i> 80
Ei Imparcial......................  66 » 66
La Independencia Espa

ñola ................................................................... 41 » 41
El Gobierno ...............................  35 :> 35
El Defensor del Ejército. 22 0 • 2 2
La Verdad............................................. 14 1) 14
El Pueblo............................................................... 8 K 8
El Memorial de Infantería 7 4 8
La Revista de Correos... 2 » 2
La Política.........................  i
T7I} T\ í J - T i. - -y

» 1
El Boletín ue Eoteims y 

Toros....................... 1 1

1.037 130 1.167

RESÜMEN. '

Para la Península......................... 123.838‘73 14585*40 138.424*15
Para las Antillas........ 3.458*30 305*50 3.764
Para Filipinas............................................ 1.037 130 1.167

128.334*25

■ Madrid 26 de Marzo de Í874.—Juan i

15.020*90 

García deT<

143.355*15

ort*es.

MINISTERIO DE ULTRAM AR.
Situación del Banco Español de la Habana en la tarde del sábado 6 de Diciembre de 1873.

Pesos fuertes.
ACTIVO. — — — — -

( Existencia en efectivo......................        5.243.602*71
Caja. . . . . . . .  ] Idem en billetes del Banco.   ...............................    1.037.912

( Idem en billetes de las sucursales.......................   85
 *-------------  1.037.997

---------------—  6,284.599*71
, Vencimientos hasta tres meses.................................................................... 4.966.378*90

Í
ldem de tres á seis meses.......... ..........................................  ................. .... 5.330.618*51

— -------   10.317.167:41

A más tiempo.

Obligaciones del Tesoro al 6 por 100........................................ ...............  6.516.426
Empréstito de 20 millones  .............................................................  3.000.000
Préstamos con escritura................................................................................ 1.844.666*67
Otras obligaciones........................v ........................ ......................................  675.443*16

— —  -----   12.033.305*83
Garantías de la Hacienda: Pagarés de alcabalas y bienes del Estado &c........................ 1.603.562*05
Documentos á cobrar por cuenta ajena  .............     2.468.263*14

  -----  20.422.528*43 ■
Obligaciones Hendientes de cobro ¡ Con Yarias ,firmas * *1 ‘  ........................*................... 240,772*38Ubicaciones» pencuemes ue cudio..  . . . .  j Con garantía do acci0nes . . . ..................................    91,035*39

-------------    331.827*77
Deudores y acreedores varios......................    319.349*21
Capitanía general............................................................................. ................................................................  . . . . . . . .  292.870*84
Intendencia de Hacienda pública................................................................................................................................... 1.040.591*26

/M atanzas . . . . . ................................  100000
iCienfuegos........................................................ 100.000

/  Por capital......................... / Cárdenas...........................................................  100.000
1 J Santiago de Cuba............................................  400.000
1 vSágua la Grande .......................... . . .  100.000
J — --------------   500.000

Sucre, les.. por „  ( ......................  8 1 7 *

I --------------- --- 92.775
f  Por recaudación de contribuciones..............................................   806.595*26
\ Por varios conceptos......................................................   . ................................ . .........  3,145.669*85

 —--------   4.245.040*11
Recibos de contribuciones f *8^8 a i8^9  .................    185.596*86d0 contriDuciones ........ ¡ 1869 á 1870......................... . ...................................    68.126*68

“ ---------- —  • £53.783*54-
Recaudadores í 1868 á 1869 ...................................................................................  1.034.286*84Recaudadores  ..................... ........... j 4809 á 187Q..................................................... ..................   ^  291.673*59

 —-------  1.325.960*43
Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés........................................   *..................  39.828.305*39
Acciones adjudicadas ...........................................................................................       29.843*85
Propiedades  ............................... .., |«  nc.íí? •: —  *..............................................................................   Sr l Moviliario.................       5.150*94

— — —  m O T‘00
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Pesos fuertes.

Gastos de todas clases    j £ e instalación.....................................................................................   !
I Generales.................................... . . . . . ..............................  90.8oG4S

——  -------   424.351*74

80.622.94744

PASIVO.
Capital................... . ............... ........................................................................ ..............................................................................  8.000.000
Fondo de reserva.......................... .......................................................... .................................. .............................................. .. 800.000
Billetes emitidos........................................ j ? or cue.nía Banco . . . . . . . ................................       1d.940.368

I Por emisión extraordinaria de g u erra . ............... 39.828.300*40
—  -------------- 153.768.673*40

Cuentas corrientes.................... ............................................................................................................................. .........................  8.207.366'42
Depósitos sin interés..................              817.65044
Dividendos....................................i Atrasados. .................................................. .........................................  ^ S *78

\ Corrientes: 34............................................................................ 39.07o
  -----  88.223*75

Hacienda pública: Cuenta de recauda- c 4868 á 1869...................      961.498*23
clon.............................................. . 11869 á 1870...........................................................    509.136*89

 ---------------  1.470.635*12
Idem id.: Cuenta de garantías.......................................... .......................... .................................................................  1.657.0M:81
Liquidación de recibos provisionales de contribuciones: 1868 á 1869.....................................   . . . .  675.793‘33
Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos.............. ... .................................. . . .................    16.075*80
Corresponsales.................. ..... .................................................................................................... ........................... . . . . . . . . . . .  2,338.912'17
Intereses por cobrar........................................................................................................ ................................ 69.652'14
Idem por liquidar...................            90,276*21
Recaudación de contribuciones.............................................................    . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..........  30.564*66
.Ganancias y pérdidas  .............................................................................................   592.112*49

•  i

80.622.947'14

Habana 6 de Diciembre de 1873.«E1 Contador, José Ramón de Haro.«=V.* B.*«=E1 D irector, Juan del V alle .^E s copia.=El 
Secretario general, F. de León y Castillo.

M INISTERIO  DE LA G U ER R A .

Intendencia de Ejército del distrito de Castilla 
la Nueva.

COPIA DE LA RELACION DE LOS DONATIVOS ENTREGADOS HASTA
LA FECHA EN LA COMISARÍA DE GUERRA DE TOLEDO PARA LOS
HERIDOS DE LA GUERRA DEL NORTE.

Casarrxibios del Monte.
Cinco vendas y dos paquetes de hilas.

San Martin de Pusa.
Dos cajas de hilas, compresas y vendas.

Vargas.
Seis sábanas, ocho camisas, tres pares de calzoncillos, 215 

vendas y 98 onzas de hilas y una muleta.

Lilio.
Dos cajones de hilas y vendas, y una manta.

Ajofrin.
Una docena de alpargatas, cinco paquetes de hilas, cuatro 

vendas de-aeis varas y  17 vendajes.

Toledo.
Un cajón de camisas, hilas y vendas, una sábana de hilo, 

dos envoltorios de trapos de hilo, tres vendajes de hilo , dos 
pañuelos, un paquete de hilas largas, otro de cortas y en dos 
cajones.

Guadamur.
Seis docenas de vendas, dos cajas de hilas, una sábana de 

hilo nueva y un mazo de hilas.

Huecas.
Sesenta y cuatro vendas, una cam isa, una sábana, dos 

toallas, trapos é hilas.

Vülarrubia de Santiago.
Trescientas setenta y tres vendas y vendajes,  ̂13 y media 

libras de trapos de hilo, seis libras de hilas, cinco pares de 
medias y 42 mantas.

Mora.
Ciento ochenta y dos camisas nuevas de algodón, 21 de 

hilo, 2.004 vendajes de varias clases, 35 cruces de Malta, 24 
galápagos, 42 frondas, 14 cruces de San Juan, ocho cruces pe
queñas id., 14 de Sultelo, 34 grandes de Malta, 10 docenas de 
mantas de algodón en rama y una relojera de moaré blanco 
con hiliilo de oro; en tres.cajones.

Madrideños.
Dos mil vendas, 50 libras de hilas en cinco cajones, y gran 

«número de trapos y cabezales.
Madrid 27 de Marzo de 4874—El Oñcial encargado, Adol

fo R. Gamez. =  V.# B.° =  E1 Comisario Inspector, Raimundo 
Sánchez.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Pontevedra.

Habiendo sido anulado el remate de acopios para la con
servación de la carretera de primer orden de Villacastin á Vigo, 
celebrado el dia 26 de Enero último, este Gobierno dê  provin
cia ha señalado la hora de doce del dia 7 de Abril próximo para 
la adjudicación en pública subasta de dichos acopios durante el 
corriente año económico, bajo el tipo, de 27.405 pesetas 69 cén
timos que importa el presupuesto aprobado por la Superio
ridad.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en mi despacho; hallán
dose de manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimiento 
del público, ios presupuestos detallados y los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de regir en la con
trata. •

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r
reglándose exactamente al modelo adjunto.

La cantidad que h a d e  consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos; debiendo acompañarse al,pliego el documento que acre

dite haberlo realizado del modo que previene la referida ¡ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción ; fijándose la primera puja por lo ménos en 100 pe
setas, y quedando las demás á voluntad de los Imitadores con 
tal que no bajen de 20 pesetas.

Pontevedra 16 de Marzo de 1874. =E1 Gobernador, Luis 
Rivera. ,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del. anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Pontevedra con fecha 16 de 
Marzo de 1874, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesa
rios para la conservación de la carretera de Villacastin á Vigo 
y parte comprendida en la misma provincia, se compromete á 
tomar á su-cargo, los acopios necesarios para dicha carretera, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de........

(Aquí la proposición que sé haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la adquisición de dichos acopios.

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  d e  M a d rid .

Nota de los efectos y metálico entregados en las Casas Consisto
riales para socorro de los heridos é inutilizados del ejército 
en la guerra civil (1).

METÁLICO.
Sigue el D i s t r i t o  d e l  H o s p ic io .

BARRIO DE FUENCARRAL. P s.   C s.

D. G. de A ......................................   8‘SO
Un vecino de la calle de Fuencarral. . 16
D. J. d eM ....................................... ..................................  3
D. T. V . .......................................... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2*50
Doña Teresa Acevo y Acevo  ........ . ................ .  2*50
Señores del cuarto tercero de la izquierda, Fuencar-

ral, 53. . . . ................................    -|0
Sus n inas.. . .......... . .................. ................................... .  ¿ ou
EL ama de cria .................................................................  ü ¿o
La criada.. ............   2’eO
D. Juan B enito ........................ . .. .... 2‘eO
Un liberal...........................................................       »
D. Celestino Rico     16 v
La fosforera del café de San Joaquín. . . . . . . . . . . . .  6‘oQ
D. Enrique Garrido    . 2
D. Francisco S a n t o s ^ • 5
D. Francisco Rojo   . . . . . . . . . . . . .  6
D. Manuel Sánchez    . . . . .  o
Doña Juana G am inde. ...................................    «
D. J. M .y G .D ...................... ..........................................  $
D. Julián Alonso R uiz............. ...................................... o
D. Mariano Aguado     . . .  4
D. Rafael Mozo.................. . . . . . . . . . .  „. o. . . . . . ..........  1
Doña Josefa Loja Escalante. ♦ «v. . . . . . ........... o-
Doña Francisca Fernandez.   *
D. José Loja Rago............* . . . . . . o * . . . . 1»
D. José B ascuas.  o
D. L. de R .  ............   p 0
D. Isidro Urzaiz y García  .............
D. Antonio C atara .......................    4
D. Antonio Alvarez..................    1
D. F. Moraga......................... . . . . . . . .  t . . . . . . . . . . . . .  *
D. Ramón Guajardo.............
Doña Olalla García.  ...................  4
Doña Juana Izaguirre.............
D. Rafael Botoso...........................  1
D. Julián Bricon.'.. .    j  ojj
D. Isidro Brieba .    * SU
D. Andrés Ruciga................   -
D. José Martinez Salazar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * oü
D. José Rodriguez..............    £
D. Luis García Garay   j>
D. Ramón Beloro.........................    Ka
La Compañía de seguros La Union, . . , . ........ •. • • • 59
D. M. G .  ................   . . . . . . . . . . . .......... °

(1) Véanse Us Gacetas de los dias 25 y 27 del actual

Ps. Cs.

D. Julián Gómez , Alcalde del barrio de Fuen-
carrai............................................................................  qg

D. Francisco Lerna......................................................... *><50
D. M. y F ................................................. ........................ g‘50

BARRIO DE B E NE FICE NCIA .
D. Celestino Espinosa....................................................  49
Doña Matilde Fernandez ................................... oyjíj
D. José Rodriguez Fernandez.....................................  0*50
D. Antonio Domingo................................ ...................  Q'oO
D. F. Lecereda................ ............................................ i '
Doña Antonia Ortiz........................................................  9:39
D. Manuel Garrido...........................       ■..... Q<gQ
D. Luis Carambon *............................................ ¿
D. M. O........................ -....................................................  3
D. Manuel García Alonso..............................................
D. Nicolás de la P u e rta .. ...........<...............................  3
D. Romualdo Aragón...................................................... 3-30
D. Benito Alarcon  ..............................................  \
Una pensionista...............................................................  Q‘50
D. Juan Marfil..................................................................  g‘go
El portero del 103........................................................... 0*50
Sr. Oardcllet .....................................................  8
D. Francisco U rru tia ............................................. .  • • 5
D. Salvador Tomás  ...... , . . ..............................  3
D. Francisco López  ........ ....................................  2*50
Una viuda   .........................................................  0*50
D. Estanislao tJ. P in tor................................. . ...............  2‘50
D. Dumingo Herrero ............ ......................................4
I). Pablo Sánchez..  ...... ................................................ 2
D. Florencio Fernandez................................................  2*50
D. Hilario Ortega............................................................. 4‘2o
D. Joaquín L om ar.........................................................  i ‘25
D. Félix Bengoa............................................................... 2
D. Antonio Aguirre................................................ ........ 2*50
D. Carlos L lórente. .......................................................  4
D. Ambrosio Berridí......................................................  2*50
D. J. C................................................................................  2
D. A.  ...............................................................................  2
D. A. C ......................... .................................................... 0‘75
D. F. G........................................ ..................................... 1
Doña Magdalena García................................................. 2
D. José Fernandez López............ .................................. 1
D. Valentín Casado...................... ..................... ............ 0‘50
D. Eduardo García H erreros. ..............................  2
Doña Bibiana Sacristán................................................. 0'50
D. Tomás R uiz................................................................. 0‘d2
D. J. C. V   ................   25
D. Antonio García *............ ........................................... 1
D. Pablo E je a ..................... ............................................  1
D. Manuel Galan.......................................... ................... 2*50
D. Manuel Rodriguez....................................................   10
D. Juan García.................... .......................... ............... 1
D. Mariano Guevara........................................................  1
D. Valentín Puente..........................................................  O'oO
D. M. B...................        20
Doña María Limas.   .................................  1
D. D. A.................................. . . ..................... ..................  2*50
D. Manuel S. R .................. ..............................................  2
D. Francisco Palet..........................................................  2*50
Una señora..............................................................   2
Doña Amalia........................   i
Doña Amalia Cham orro.    ............     1
DI "José Fortunas '. ■. . . . . . .  . . . . .  *. ....................  0*50
D. Mariano Alvarez     ................................... 1
D. Joaquín Capdevila ' .     ................................... 1
D. Pedro Antonio Alvarez  .................... .............. 2*50
D. Andrés Cuello.  ........................................................  0*12
D, Valentín Salina  ............................  042
Doña Marcela    ............ .............................................. 4*50
Señorita de Armengol  ..........................................  1
D. Santiago Castro        ..................................... 25
D. Nicolás Bendicho ......................................... 4
D. Antonio Müñoz  ............................ .............. 0*30
D. Francisco García ............................................. 4
D. Antonio Camero y V ega. .................. .................... 2
D. Elias García................................................................. 2
Doña Romana Alvarez  .......................................  4
D. Estéban Abad ...........................................................  0 x5
Doña Clementa Sainz  .......................... .. 4
D. Francisco A ntonio.  ........ ............................ 0‘50
D. Andrés García............................................................. Q!50
D. Manuel Rodríguez................— ............................... 0‘25
Doña Josefa del Cerro..................................................... 4
Doña Balbina Indo ............................................. 0 ‘5Q
D. Julián Moret.................. ............................................. 4 ^
Oficialas de Juan el aparad or............................    4*50
Doña Teresa Cañam ares.. ............................................. • O'oO
Doña Gertrudis Alvarez.................................................  4
Doña Antonia Santos.....................................................  4
Doña Ániceta Campoamor.................. .......................... 2
D. Miguel M artinez ............................................. 4
D. José María Camaeho.    ......................................... o
Doña Plácida................................................ .................... 4
D. José P uen te .................... ...........................................  2*oO
I). Francisco Peinado ..........................................  8
D. Vicente Minguez    ........................................  4 ^
D. Carlos Chereneau  ........................................... 7*50
D. Pablo Jabardo.............................................................  0*513
D. Hilario A rd u ra ,.........................................................
D. Matías Agudo...............    2*50
D, Mariano Rodríguez................................................. 2*50
Doña Adela Cuesta...........................................................  0'38
Dona Ramona Lage.............. .............................. ............ ü’ü'ü
B. Cipriano Mechados.  ...............................................  0*25
D. Julián Revollo..................   0*25
Doña Saturnina Rincón.................................................  0*50
Doña Lucía Gómez V............................................. 0*19
D. José Ugena......................  0*50
D. Julián Bermejo..........................................................  4
Doña Isabel Ballester ........................................ 0‘2o
Doña Bráulia A lbear. ................ ................. 0*25
D. Francisco Casecis......................................................  4
Doña Dolores U rive.................................. ............. ........
Doña Isidora A nguita  ............................ ..........
Doña Genara Rodrigo   .................... *.................  04$>
D. Nicolás Aparicio .............................................. y **
Doña Micaela Perez...................................... ................ ' * '
D. Francisco Garvia  ..........................................
D. Carlos Regulez  .................     • • • *•
Doña Juliana M ontero.     • • • * „
Doña Antonia Calonge. ..........................................
Doña María Mingúela.    .....................  - j
D. Antonio Castillo   • •  .......................... ........ *
D. Rogé!io González.  ..................................
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Ps. Cs.

D, Benito O nrubía ........................................................... .. 4
Doñea Vicenta G onzález...................................................   0 l25
D. José García......................................................................  1
Doña Luisa Martínez.......................... '..............................  0 ‘25
D, Francisco S u arez   ............ _..................................... .. 1
Doña Laura Mancebo.........................................................  4
Doña Encarnación Cañada..............................................  0 ‘50
D. Valentín López............................................................. .. 0‘2o
B. Pascual Gallego.............................................................  O‘50
Doña María M óru la ...................................... .................. .. 0‘50
D. Anselmo M artínez........................................................  0 ‘25
Doña María S edeño  . 0‘25
Doña Carmen Cruz.............................................................. 5
Doña Casim ira R odríguez................................................ 4
Doña Encarnación Ozores............................................... . 0*25
Doña Dolores M atier  ..............................................  0 ‘2o
D. Vicente A ria s ................................................................. i
P o r un figu rín  .......................................................... .. i
D. Luis V ia......................................................................... .. 5
D. José L r pez Castellón.................................................... 1
D. Pedro P elous.. . . . ......................................................... 5
P leno del T ribunal de C uentas......................................  50
Doña Blasa G arrido  ............................................  4
D. Manuel R odríguez......................................................... 1
D. Antonio F ernandez.......................................................  i
D. Evaristo Rubio............................................................... 4
D. Manuel Bcndicho........................................................... 4
D. V entura A larcon ...........................................................  4
D. Francisco Sánchez....................................................... 4‘5p
Do Juan R om án.................................................................... 4
D. Modesto B lanco......................................................... .... 4
D. Francisco M aroto.......................................................... 4
Do Ramón López O ssorio.................................................  2 ‘50
D. F ru tos R om ance............................................................ 4‘50
D. Felipe A lvarez..................................................... ..........  4*50
D. Juan B autista A real.....................................................  4
D. Lorenzo A lvarez.............. ............................... ..............  ±
D. Francisco Vázquez................. ......................................  1
D. Ramón F ernandez ........................................................ i ‘50
D. Eu genio González......................................................... i
D. Jo sé  Arca jo ...................................................................... 4
D. Gabriel de R am a...........................................................  £‘30
D. Tomás Fernandez ......................................................... 4
Do Francisco N u ñ e z .  ..................................................... i
D. Luis L lesias  ..................................................... .. i
D. Modesto P azos................................................................  -i
D. Gregorio Orbiso............................................................ 4
D. Santiago G arcía ........................    4‘5Q
D. R. S. B ............................................................................ i
Doña Joaquina García........................................................  i
D. Melquíades del C astillo ............................................... 1
D. Jacinto Ortiz y Z o rr i lla . ............................................. 5
Los Sres. de la. Comisión del expresado barrio  Don 

Manuel y Francisco Feito, D. E lias Diez y López,
D. Diego Am or, D. Vicente H errero y I). F ra n 
cisco Urraca.................................................................... .. 30

D. Cárlos L o n e ....................................................................  5
D. Cárlcs D uran ..................................................................  £‘5Q
D. José R ip o ll ..................... .................................. i

BARRIO BEL BARCO.
Doña Josefa U lendiza......................................................... 0‘5Q
D. Faustino Jim én ez .........................................................  4
D. Felipe B¿irieg-o....................................................................  10
Un liberal................................... ..........................................  25
D. F lorentino A lvarez ....................................................... 40
D. José L eren illas...............................................................  2
D. Luis Z ayas.................................................................... .. o
U na señora............................................................................  5
D. Mariano F e rn a n d e z ................................................... .. 4
U na señora.......................................................................... .. 10
Su doncella ....................... ..................................................  2 ‘50
D. Manuel S errano ........................................................... .. 2 ‘50
D, José S ainz. ..................................................... ............ .. 4
Doña Ana Cobos..................................................................  4
General Ptubalcava.............................................................  5
Coronel retirado Sr. M artínez........................................  5
D. Vicente G uerrero...........................................................  ¿ ‘50
D. Ricardo M arín ................................................................ 40
Doña María. T a b e rn e r .......................................................  2
D. B. L ópez ................. .................................................... . .  2
D. Andrés B ariego..............................................................» 40
D. José C rozart . 5
Doña V aría Mozo................................................................ 1
Doña F orm eria A zpurro ...................................................  4
D. Sardaiio  de Pereda....................................................... 5 ,
Doña Concepción B ianco  ....................................  Q‘25
D. Joaquín P e ñ a .................................................................. 5
D. Juan R odríguez.............................................................. 0‘5Q
Una señora............................................................................  o
Una señora................................. ..........................................  4
D. Anastasio M artínez....................................................... 4
D. Ramón M aldonado........................................................ 4
D. Benigno A rre o ,..............................................................  2
D. Bonifacio Orea.......................................    £‘£>5
Doña Antonia Goizueta.....................................................  4
D. Bernardo M artínez...................................................... .. 2 ‘bO
D. Manuel O rtiz .......................................... .......................  0‘12
Doña Victoriana P e rez   ....................................... .. 0‘25
Doña María H ernández...................................................... 0‘2o
Una señora............... , .........................................................  40
Doña Josefa N u ñ ez ....................... ....................................  3
Doña Joaquina S oba to ................................ .....................  Q‘oG
D. Manuel E sp inosa................... ........................... . ........  4
U na señ o ra . ............ .................. ......................... . . . . . .  4Q
D. José Pío Vázquez  .................   -........  £
D. Miguel Esté vez   ........ .............................................. .. 4
D. Tom as F ig u e ro a . ................................................... ¿*50
D. A ndrés P e re z ..   .................................... ................... 4
D. Rafael P a la c io s . . . ........................... .......... ................. 0*50
D. Santiago Mendez............................... ...........................  %
U na ciudadana libera l.................................................... .. 5
D. Mariano V iñ a le s ..................................   0*50
D. Antonio las H e ra s   ..........................................  £5
Sra. de G am uy  ..................................................  40
D. Francisco M artínez......................................................  4
D. Manuel G a rc ía . ............... ...............................] ..........  5
D, Pedro V a lla r .   ........................................ ..........  g
Doña Ju liana G il..........................................................4
D. Francisco P a z . .............................................................. 0*30
Doña G abriela Minzo......................................................... 2
U na señora de un libera l.................................................  £<53
U na señora. .............................................................  4
U na señora  ................................................................ %
D. José Martínez E sco la r.................................................  05
D. José D iaz,    ................................................ ,,»  4

Ps. Cs.

Doña María Cruz.........................................................   0‘25
Doña María Cordon.........................................................  2
Doña María Lozano......................................................... 2
Doña Juana Ramírez.................................................... .. 1
D. José Lastra................................................................. . 2*50
Su m adre....................................................................... .. 1
D. Policarpo Mateo....................................................... .. 4
Una señora....................................................................... , 7
Doña Teresa Estrada......................................................  2
D. Estéban Salcedo......................................................... 4
Una señora........................................................................ 0*50
Doña Feliciana Marqués.....................   ' 5
Sr. Pacheco.....................................................  o 2
D. Manuel Perez............................................................... 2
Oficialas de sastre...........................................................  4
Una viuda................................................................................   0‘50
Niños del colegio.............................................................. 2
D. Florentino García....................................................... 3
Sus dos aprendices.........................................................   0‘50
D. Ramón Vázquez......................................................... 2
Un caballero...................................................................... 45
Sr. Aragón y Alcolea.............................................. .. 5
Un caballero................................................................... .. 4
D. Javier Vázquez............................................................ 4
D. Pedro García............................................................... 3
D. Francisco Ju a n ........................................................... 4
D. Luis Belda....................................................................  5
Un caballero...................................... ................................  4
Una señora...............................................................................  Ql25
D. Juan Chacón................................................................  2
Una señora........................................................................  3
D. Ramón de V ila........................................................... 4
Sr. Mochales.....................................................................  2
Una señora .......... ..................................................... 5
Doña Sixta Aguado......................................................... 5
D. Ricardo Mazas............................................................  2
D. J. H ............................................................    2*50
D. José Eugenio Sobrado.................................  . 45
D. Francisco Ramírez.....................................................  4
Un vecino......................................................................... . 2
Una señora ........................................................................ 4
Doña Josefa Bretón de los Herreros............................  2
Doña Petra Diaz........................ ......................................  5
D. Pablo Valles.......................................................................  2*50
Doña Orescencia Martínez.............................................   2*50
D. José F rá  Martínez......................» ............................. 20
Sr. Loredo. .................... .......................... - .......................   5
Una señora........................................................................  4
D. R. B.........................................................................   5
D. Juan María García F lo re s .. ..........................................  5
D. Antonio Sánchez.............................................................    2
D. R. L. M................................................................................ 15
D. Vicente Gonzalo  .........................................    4
D. P. G. F .......................................................................    3

BARRIO DEL COLMILLO.

D. José Simón.........................................     50
D. José Mestre..............................    25
D. Justo Ponce de León . . ................................   5
Los practicantes del Doctor Sim ón . . ..................... 45
El portero del mismo..............       2
D. Eugenio Carvajal............ . . . .  r . . .■. r r .T T ^ T T ir r-  4
D. V. G .............   5
Doña Antonia Fernandez.............................................. . ©5
Doña Teresa Martínez...................................       5
Doña Concepción Granada.........................    4
D. Antonio R am írez................................................, . .  „ 0‘50
Doña Vicenta Ordoñez................................................. .. 5
D. Isidro Perez....................................... ..........................  5
Doña Juliana González  ......................................  2‘50
D. Paulino Moreno................................. ............ ............ £‘50
D. Tomás P e rez .. . .......................................    4‘5Q
D. José Torres..........................  .....................................  3
D. José G arcía ................ ................................................. 2
D. Tomás Ruiz.......................................................   £‘50
Doña Amparo López............................................. .......... 5
Doña Honorina CamGraud...................... .................... .. 5
D. José Losada................................................................... 4
D. Isidro Alonso............................................................... 4
D. Santiago Orellana........................................ y    3‘50
1). José Arana Moraita  .................................................... 5
D. Cipriano del Mazo............................................................  20
Doña Rafaela.........................................................................   0*50
Doña Jacinta    .......................... . ............................... .. 4
D. Feliciano Moya., o...................................................  4
D. Ramón González............................................................... 3
Doña Francisca Hernández..................................................  0*25
D. Antonio Romero...............................................     5
D. Julián del Pozo..  ...........................................................  4
D. Ramón Abad, dependiente de V illasante  4
D. Miguel Martínez , idem id ................................................  4
D, Salvador López ...................................................   £
Sra. de Villasante...................... ...... ................................ 5
D. Domingo de Villasante......................    40
D. Pascual Molins.......................................... ..................  4
D. Policarpo Revuelta................................ ....................  4
D. Enrique Amerúa......................     50
D. José Valm orí.......................... ....................................  7‘50
D. Juan Oardin.................................................................  £*50
D. Vicente Baranda........................................................   45
D. Isidoro López • ......................................................  2‘50
D. Isidoro V. López................................................................  2*50
D. José Echaves......................................................................  2‘50
D. Blas Fernandez........................................................... 5
D. Manuel Mosquera ..............................................  5
D. Julián R iaño   ............................................... 45

(Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados militares.
Zaragoza.

D. Pablo María Alvarez, Teniente Coronel graduado, Co
mandante de ejército, Teniente de la sétima compañía del sé- 
tim® tercio de la Guardia civil, Fiscal nombrado por el Exce
lentísimo Sr. Capitán general de este distrito para instruir 
sumaria contra varios paisanos por delito de conspiración car
lista.

Habiéndose ausentado de la villa de Fuentes de Ebro el 
vecino de la misma Ramón Ferrer y Pelegrin, y de la de Yi-

llanueva de Gallego Joaquín Martin y Zabal, á quienes estoy 
sumariando por el delito de conspiración carlista; usando de 
las facultades que para estos casos les están concedidas á los 
Oficiales del ejército por las Ordenanzas, por el presente llamo* 
cito y emplazo por primer edicto á los referidos Ramón Ferrer 
y Pelegrin y Joaquín Martin Zabal, señalándoles el depósito 
de prisioneros carlistas establecido en el cuartel de la Aljafería 
de esta plaza, donde deberán presentarse personalmente den
tro del término de 30 dias, que se contarán desde el de la fe
cha, á dar sus descargos y defensas; y de no comparecer en el 
referido plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía* 
según lo dispuesto por la ley.

Fíjese y pregónese este edicto para su debida publicidad»
Zaragoza 42 de Marzo de 4874.=Pablo María A lvarez.=Por 

su mandado, el Escribano, Antonio Serrano Lasheras.

Ju agad os de p r im e r a  in sta n c ia .
Alcalá de H enares.

D. Juan Pablo Fernandez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente hago saber que en el sumario de causa cri
minal que pende en este Juzgado contra Serafín Jiménez Hu- 
guet por robo y lesiones á Dámaso Sánchez, y en averiguación 
de quiénes sean siete hombres que en la noche del 22 de No
viembre último m altrataron á dicho Sánchez y otro guarda y 
robo á los mismos en Rivas de Jararna, en providencia de este 
día he acordado expedir la presente requisitoria para que los 
Sres. Jueces de prim era instancia y demás Autoridades se 
sirvan disponer se proceda á la busca de los citados crimi
nales y ocupación de lo robado en caso de ser hallado, supli
cando á dichas Autoridades se sirvan practicar las indicadas 
diligencias, á cuyo fin se insertan las señas á continuación.

Alcalá de Henares 48 de Marzo de 4874.—Juan Pablo F er- 
nandez.=^El actuario, Gregorio Azaña.

Señas de los ladrones.
Siete hombres, de los cuales uno es de 25 años, alto, grueso* 

moreno, tostado, barba c la ra ; viste chaqueta corta oscura 
aplomada, cordones y bellotas al sitio de los botones, pantalón 
claro á cuadros, sombrero ancho aplomado, bota blanca; lle
vaba una escopeta de un cañón.

Otro vestía todo negro, gorra piel de nu tria , chaquetón 
largo, zapato negro, tenia otra escopeta, su color rubio y barba 
cerrada.

Otro a lto , seco, moreno, bigote y barba muy negros; viste 
traje negro, capa parda usada y llevaba un fusil.

Otro con capa color castaña y hechura andaluza.
Y otro con manta valenciana á cuadros oscuros y blancos. 

Dos iban á pié.
Cuatro caballos castaños y tres negros de buena clase y 

bastante alzada, llevaban aparejos de lomillos y ja lm a, uno 
con xm cis al fOTjorr ene or n adet s y  m a n ta  mordían a.

Otros con aparejos de vinateros y mandiles con flecos suel
tos encarnados. Uno tiene cabezada de tela á ramos encarna
dos y blancos, bridas de correa negra y color avellana, y otro 
de cordel retorcido como los de los chalanes.

Señas de los efectos.

De unos 40 duros á 4.000 rs. en plata y calderilla.
Dos escopetas de dos cañones.
Dos pañuelos, uno de seda y otro de hilo.’

A lca ñ ices.

D. Serafín García Alvarez, Juez de primera instancia de la 
villa de Alcañioes y su partido.

Por el presente hago saber que D. Eusebio Suarez y Ro
dríguez, que ha cesado por renuncia en el cargo de Registra
dor de la propiedad de este partido, solicita se le devuelva á 
su tiempo el importe de la fianza que prestó para su desem
peño; y en conformidad á lo dispuesto en el art. 806 de la ley 
hipotecaria, se hace público por medio de este edicto, que se 
publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á fin de que llegue á cono
cimiento de todas las personas que tengan que deducir alguna 
acción contra el citado Registrador.

Dado en Alcañices á 21 de Marzo de 4874.~-Serafin García 
AIvarez.™Por su mandado, Lúeas España. X—4207

Alm odóvar del Ca mpo. 4)

D. Manuel Pascual y Calvo, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Benito Coello y 
Fernandez, vecino de Aldea del Rey, para que en el término 
de 45 chas se presente en la cárcel de este partido á responder 
á los cargos que le resultan en la causa criminal que contra 
el mismo y otros se instruye sobre hurto de 20 reses vacunas» 
Dicho sujeto fué constituido en prisión en la cárcel de La Ca
rolina, de que se fugó en la madrugada del dia 27 de Enero 
últim o, por cuya razón encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á su busca, captura y 
remisión á este Juzgado con las seguridades necesarias, pues 
así lo tengo mandado en dicha causa.

Dada en Almodóvar del Campo á 49 de Marzo de 1874.=* 
Manuel Pascualfy Ca!vo.=Por su mandado, Manuel Jareño.

B aena.

D. Román Rodríguez Delgado, Doctor en Jurisprudencia y 
Juez de prim era instancia de este partido.

Por la presente requisitoria y término de 45 dias, que em
pezarán á contarse desde que aparezca este edicto inserto en 
los Boletines oficiales y Gaceta de Madrid , se cita, llama y  
emplaza á Juan de Maya Heredia, cuyo domicilio se ignora, 
de 24 años de edad, estatura alta, pelo negro, cejas al pelo, na
ris y boca regular, hoyoso de viruelas, barba poca; vestido 
con chaqueta de paño mezclilla, pantalón claro, faja encarna-
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da, b otijos blancos, con sombrero calañés en forma ovalada, 
para que se presente en Ja cárcel de este partido, de donde se 
ha fugado el dia 45 del corriente m es, para responder á los 
cargos que le resultan en la causa que en este Juzgado se le 
sigue con otros por hurto de reses vacunas; apercibido que de 
no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez encargo á las Autoridades y á los individuos de 
la policía judicial procedan á la detención de dicho sujeto, y  
caso de ser habido lo remitan á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dada en Baena á 80 de Marzo de 1874.=  Román Rodri- 
guez.=Estanisiao Aguilar.

C ádiz.—S a n ta  C r u z
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de primeha instancia del 

distrito de Santa Cruz de esta ciudad.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial hago saber 
que en este Juzgado y Escribanía del actuario se sigue causa 
criminal de oñcio por el delito de lesiones graves, en Ja que 
es tratado como reo Pedro Alba Román , natural y vecino de 
Conil, de 45 años de edad, de estado casado, de oficio arriero, 
por lo que he acordado dirigir la presente requisitoria; y en 
nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
por la que administro ju stic ia , encargo á las expresadas Au
toridades se proceda á la busca y captura de Pedro Alba, con
cediéndole para su presentación en este Juzgado el término 
de 15 dias, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id ; apercibido 
que de no hacerlo se le declarará rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Cádiz 16 de Marzo de 1874.=Enriqu8 Iñ igu ez.= E l actua
rio, Francisco Martínez.

C arta gen a .
D. Joaquín Costa Fernandez, Juez de primera instancia en 

comisión de 3a ciudad de Cartagena y su partido.
Por el presente hago saber que en el dia 14 de Diciembre 

de 1873 ocurrió la muerte intestada de Doña María Jesús Ga
fan Ladrón de Guevara, natural de San Sebastian, vecina que 
fué de esta ciudad, hija legítim a de D. Bernardo y  de Doña 
María Joaquina, de estado soltera, mayor de edad, promovién
dose al efecto el correspondiente juicio de abintestato, en el 
cual por providencia de 13 del actual se ha mandado hacer 
los llamamientos prevenidos por la ley; y  en su consecuencia 
los que se consideren con derecho á heredar los bienes que 
aquella ha dejado por su óbito concurrirán en forma legal en 
este Juzgado en el término de 30 días, á contar desde el en 
que se haga la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  ; y  tras
currido dicho término se acordará la providencia que corres
ponda en j usimia.—

Dado en Cartagena á 84 de Marzo de 4874. =¿ Joaquín 
Costa Fernandez.=Por mandado de S. S., Juan Macabieh.

X —1801
C astropol.

D. Antonio Villam il, Escribano de número del Juzgado del 
partido de Castropol.

Certifico que en las diligencias de ejecución de sentencia 
que se siguen por mi oficio á instancia de D. Juan Bomoño, 
vecino de Boal, contra D. Domingo y D. Fernando Sánchez y  
Granada, que fueron de la misma vecindad, sobre entrega de 
bienes, el Juzgado de este partido dictó en 86 de Febrero úl
timo la providencia que dice:

«Por acusada la . rebeldía á D. Domingo y D. Fernando 
Sánchez y Granda; y al efecto expídanse edictos que, además 
de fijarse en la puerta detesta sala de audiencia, se inserten 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ¿oficial de la provincia para 
que dentro del término de 80 dias, contados desde la inserción, 
deduzcan aquellos su derecho; apercibidos de que en otro caso 
les parará perjuicio.»

Y en  c o n s e c u e n c ia  p or  la  p r e se n te , q u e  se  in se r ta r á  en  la  
G a c e t a  d e  M a d r id , se  h a c e  sa b er  á  D. Domingo y  D. Fer
n a n d o  Sánchez la  p r o v id e n c ia  tr a sc r ita .

Castropol 46 de Marzo de 4 8 7 4 = Antonio V illam il.=  
V.° B.°=Pedro R. Villamil. X —4499

Madrid.-Hospital.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Hospital de esta villa, dic
tada en el juicio universal de concurso de D. Anselmo Blaser, 
se saca á la venta la finca siguiente:

Una casa ó edificio destinado á almacenes, situada en tér
mino de Ciempozuelos, frente á la estación del ferro-carril, 
cuya área plana es de 788 metros cuadrados y siete decím e
tros; consta de planta baja y principal, y  las construcciones 
ocupan de superficie 3.497 pies, cuyo edificio ha sido retasado 
en 41.088 pesetas,, ó sean 44.388  ̂reales.

Bajo cuya tasación perítica, á rebajar cargas, se verificará 
el remate, que tendrá lugar el dia 4 de Mayo próximo, á las 
dos de su tarde, en la sala-audiencia del Juzgado, sita en el 
Palacio de Justicia; haciéndose saber que las personas que 
quieran enterarse de la titulación de la finca descrita podrán 
pasar á la Escribanía del actuario, quien pondrá de manifiesto 
los documentos que deseen ver y  sean referentes al caso.

Madrid 83 de Marzo de 4 8 7 4 .=  E l Escribano, Antonio 
Marcos. X—1808

Oviedo,
D. Miguel Lama y Noriega, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y partido de Oviedo.
Habiendo fallecido en 9 de Julio ele 4871 D. José Murías y 

Belon, Registrador que fué de la propiedad de este partido, por

este sexto y  último edicto lo hago saber al público, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 306 de la ley hipotecaria, á 
fin de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna 
acción que deducir contra el mismo.

Dado en Oviedo á 80 de Marzo de 4874. =  Miguel L am a.=  
Por su m andado, Antonio Bances. X—4804

P ad rón ,
D. Joaquín Astray Caneda, Juez de primera instancia en la 

villa  de Padrón y su partido.
Por la presente cito, llamo y  emplazo á todos los que se 

crean con derecho á la herencia de D. Manuel Crespo Rodri- j 
guez, hijo de D. Andrés y Doña Ignacia, natural de Santa 
María de Lampay, en este partido, residente en Buenos ^ires, 
fallecido en el pueblo de Brañuelas, correspondiente al partido 
judicial de A storga, en 6 de Junio del año próximo pasado al 
dirigirse á su país natal, al parecer sin testar, á fin de que 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juzga
do á usar del derecho de que se crean asistidos ; advertidos 
que trascurridos sin verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Padrón á 89 de Diciembre de 4873.=Joaquin As
tray Caneda.=Antonio Viíar, Escribano. X—1806

S a n  C lem en te .
D. Máximo Palacios R o sa l, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente se cita á D. Lorenzo Martínez Sanz, como 

heredero del Excm o. Sr. D. Manuel López Santaella, para que 
en el término de ocho d ia s , á contar desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  , presente en este Juzgado los títulos de per
tenencia de la heredad del Molinillo de Cañada N egrita , sita  
en término de Almarcha, de este distrito judicial, que poseyó 
aquel; apercibido que de no verificarlo se suplirá esta omisión 
con arreglo á la ley hipotecaria vigente, y se mandará otorgar 
de oficio la correspondiente escritura en favor de los herede
ros del Excmo. Sr. Duque de R iánsares, á quien se halla ad
judicada.

Dado en San Clemente á 44 de Marzo de 4874. =  Máximo 
Palacios R osal.=P or su mandado, Jacinto López. X—4805

V icente d e  la  B a rq u e ra .
Licenciado D. Modesto Zamora Lafuente, Juez de primera 

instancia de esta villa y partido de San Vicente- de la Bar
quera &c.

Por el presente segundo edicto cito y emplazo á los que se 
consideren con derecho á los bienes fincados por defunción de 
D. José Noriega Martínez , vecino que fué de Gandarilia, que 
falleció sin testar en el mes de Enero de 4868, para que com
parezcan en el juicio de abintestato que se instruye en este 
Juzgado en el término de 80 dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r id  ; previniéndoles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en esta expresada villa á 44 de Marzo de 4 8 7 4 =  Mo
desto Zamora. Lafuente. =  Por mandado de S. S., Juan Angel del Corro. X—1197

S e g o v ia .

D. Francisco González Chía, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Segovia y su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á todas las per
sonas que se crean con derecho á la herencia dejada por Pe
dro de la Cruz G utiérrez, hijo de José Fernandez Herranz y  
de María de la Cruz Gutiérrez, cabo segundo que fué de la 
sexta compañía del regimiento de infantería de Nápoles, nú
mero 4 ,  que falleció intestado en la Habana el dia 84 de Oc
tubre de 1866, á fin de que comparezcan á deducirle ante el 
Juzgado de mí cargo por la Escribanía del que refrenda den
tro del término de 40 d ias, á contar desde la inserción de este 
edicto en los periódicos oficiales d é la  Habana; apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Segovia á 3 de Marzo de 187L ^Francisco Gonzá
lez Cliia.=Por mandado de S. S., Antonio Leonor Menendez.

X —1196
J u a g a d o s  m u n ic ip a le s .

M a d r id .-P a la c io ..
Cédula judicial.—En las diligencias instruidas para hacer 

saber que han sido designados por la suerte para constituir el 
Tribunal del Jurado durante el trimestre próximo los señores 
D. Antonio Jiménez Guzman y otros, se ha dictado la s i
guiente

«Providencia.—Guárdese y cumpla lo mandado por la Su
perioridad en la precedente orden ; hágase saber á los señores 
que se expresan en la anterior lista, que han sido designados 
por la suerte para constituir el Tribunal del Jurado en el tri
mestre próximo concurran al local destinado al efecto en la 
Audiencia de este distrito el dia 9 de Abril próximo, y hora de 
las diez de su mañana, bajo las responsabilidades establecidas 
en el párrafo segundo del art. 383 del Código penal.

El Sr. D. Julián Morales y Gutiérrez, Juez municipal del 
distrito de Palacio, lo mandó y firma en Madrid á 81 de Marzo 
de !874.=Julian Morales y Gutierrez.=José Soto Moral.»

En cumplimiento de lo que se dispone en el art. 41 de la 
ley provisional de Enjuiciamiento criminal, extiendo la pre
sente cédula para que el alguacil encargado practique las opor
tunas notificaciones á los señores que se expresan anterior
mente.

Madrid 81 de Marzo de 1874.=José Soto Moral.
Y para dar el debido cumplimiento á jo prescrito en el pár

rafo segundo, art. 58 de la citada ley, y á virtud de lo mandado 
en providencia de este dia, extiendo la presente cédula, que ha 
de servir de notificación á D. Antonio Jiménez Guzman.

Madrid 87 de Marzo de l874 .= José Soto Moral, Secretario, !

SOCIEDADES
Once Amigos,

S O C I E D A D  M I N E R A .
«Núm. 133.— En la ciudad de Cartagena, á i  de Marzo de 1874, ante D. Juan José Fernandez y Brest, Notario, vecino  

de ella , incorporado al Colegio de la Audiencia de Albacete, presentes los testigos que se expresarán, pareció Diego Paredes 
López, de 66 años de edad, viudo, guarda-lastre y de esta vecindad, con morada en el barrio de Santa Lucía, al que doy fé conozco, me consta la vecindad y demás circunstancias del mismo, y asegurando hallarse con la capacidad necesaria para este acto, dijo que es dueño de la mina Buena Suerte, situada en el cabezo de la punta de los Parales, término municipal de esta ciudad, que se compone de una superficie de 60.000 metros cuadrados y fué concedida al que habla por virtud de t ítulo expedido en la ciudad de Murcia en 88 de Marzo del año próximo pasado por el Gobernador civil D. José V. Agustí Latorre, inscrito en el Registro de la propiedad de esté partido en 8 de Julio último, al folio 48 del tomo 188 del Ayuntamiento de esta ciudad y 878 de la numeración general, finca número 17.080, inscripción 1.a, acompañándose á dicho título el pla
no levantado por e! ingeniero D. Antonio Belmar, su fecha 31 de Diciembre de 1878 con el acta de toma de posesión y demás 
documentos correspondientes: que ha determinado constituir una Sociedad conforme á lo prevenido en la ley de Sociedades y Bancos de 19 de Octubre de 1869; y optando como desde luego opta á los beneficios que la referida ley concede por el presente y en la forma que más por derecho haya lugar, otorga que funda uná Sociedad especial minera bajoía denominación 
Once Amigos, con arreglo á la ley de 19 de Octubre de 4869» 
para la explotación de la mina Buena Suerte descrita anteriormente, bajo las bases y condiciones siguientes:

1.a El domicilio de la Socied ad se fija' en esta ciudad de Cartagena, donde residirá la Dirección.
8.a Que la Sociedad se nombrará Once Amigos, con domicilio en esta ciudad como se ha dicho anteriormente, y se com

pondrá de 83 acciones iguales en derechos y obligaciones, d ivididas en cuartos de acciones y representadas por títulos nominativos trasferibies por endoso de Corredor jurado ó por 
ante Notario á voluntad del adquirente, quedando distribuidas en esta forma:

Acciones.
Una acción el compareciente Diego Paredes López. 4Y veintidós acciones D. Miguel Dámaso G alindo.. . .  88

T o t a l ...........................................................   88
3.a Que tanto la duración de la Sociedad como su capital son indeterminados.
4.a Que la dirección y  administración de la Sociedad estará por ahora á cargo de los comparecientes ó partícipes; y si en  lo sucesivo hubiese más socios, al de una comisión compuesta de cinco con la denominación de Presidente primero y segun

do Vocal, Tesorero y Contador-Secretario elegidos por la junta general.
5.a Que el socio que resida fuera de esta ciudad ó se ausente de ella deberá nombrar persona legalmente autorizada y  apta para poder contratar que le represente en todos los casos en que sea necesario.
6.a Si requerido cualquier socio ó sus representantes para el pago de los dividendos pasivos que se acordaren no lo verificase dentro de los 40 dias siguientes al del requerimiento  se entenderá que renuncia al interés  que lleva en la Sociedad, y esta procederá desde luego á declarar caducado dicho interés, quedando este á disposición de la misma.
7.a Se considerará socio con voz y voto para todos los casos al que sea tenedor de un cuarto de acción por lo m énos, y  no tendrá más que un voto sea cual fuere el número de acciones de que sea partícipe.

 ̂8.a Los requerimientos de que habla la condición 5.a se harán por oficio firmado por e.1 Presidente y Secretario y por 
una sola vez, publicándose en el mismo Boletín oficial de la provincia, cuyo ejemplar se archivará, en Secretaría.

9.a Para el régimen gubernativo y administrativo d éla  Sociedad se formará un reglamento por la junta general en ma
yoría de votos, donde claramente se especificarán las atribuciones de Administradores y administrados y disposiciones concernientes al buen orden social.

Y ;10. Todos los socios quedan obligados, tanto al cumplimiento de lo que se preceptúa en esta escritura, como á lo 
que se prevenga en el reglamento mencionado anteriormente.En cuyos términos otorga la presente escritura de constitución de Sociedad especial minera denominada Once Amigos 
para la explotación y beneficio-de la mina Buena Suerte, y cediendo en favor del expresado señor cuantos derechos á la citada mina le corresponden. Presente á este acto D. Miguel Dámaso Ga lindo, de 68 años de edad, viudo, minero y de esta 
vecindad, al que doy fé conozco, me consta la vecindad y demás circunstancias del mismo; y asegurando hallarse con la  capacidad legal para este acto, dijo que aceptada participación que se le designa, conformándose con las condiciones im puestas.

Se comprometen [todos á cumplir este contrato, que firma el que sabe, y por el que no uno de los testigos presentes, que 
lo son D. José Navarrete Guirao y D. JosélPiñero Belijar, de estos vecinos, á quienes doy fé conozco, los que expresan no tener excepción legal para serlo.

Yo el Notario, advertí á les partes que dentro del término de 15 dias, á contar desde la fecha de esta escritura, deberán 
presentarla al Sr. Gobernador de esta provincia para los efectos que establece el art. 3.° de la ley de 19 de Octubre ya c i
tada, y publicarse en. la G aceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia; y que si la copia de esta escritura no se inscribe en el Registro de la propiedad de este partido, no será 
admitida ni demandado su cumplimiento en ningún Tribunal 
ni dependencias del Estado, según la ley hipotecaria y su reglamento.

Optan todos por que yo el Notario lea este documento, que aprueban doy fé, y lo signo y firmo.—Miguel Dámaso.=Como testigo y  á nombre del que no sabe firmar, José Navarrete.=  
Testigo, José P iñero .=H ay un signo.=Juan José Fernandez y  Brest.»

_ Corresponde con su original que bajo el núm. 155 obra en mi protocolo del año actual, á que me remito.
En cuya virtud y á instancia de parte legítima libro la presente primera copia por duplicado en un pliego del sello 5.* y  otro del 11, y lo signo y firmo en Cartagena dia, mes y año 

de su otorgamiento.— Hay un sign o .= Ju a n  José Fernandez y Brest. X—1803
ACTA.

Como Notario que soy del Colegio de la Audiencia de A lbacete y del distrito de esta ciudad, doy fé que entre los docu
mentos otorgados ante mí en el presente año aparece el acta  cuyo literal'tenor es el siguiente:
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«Número 136. — En la ciudad de Cartagena, á -i de Marzo 
de 1874, ante mí D. Juan José Fernandez y B rest, Notario, 
vecino de ella , incorporado al Colegio de la Audiencia de A l
bace te , presentes los testigos que se expresarán, parecieron 
Diego Paredes López, de 66 años de edad, viudo, guarda-lastre, 
y de la otra D. Miguel Dámaso G alindo, de 68 años de edad, 
viudo, m inero , y ambos de esta vecindad, con morada el p ri
mero en el barrio extram uros de Santa L ucí» , á los que doy 
fé conozco, me consta la vecindad y demás circunstancias de 
los m ism os; y asegurando uno y otro hallarse con la capaci
dad legal para este acto, ds una conformidad dijeron que por 
escritu ra  otorgada ante mí en el dia de hoy los comparecien
tes han constituido una Sociedad especial minera denominada 
Once Amigos, con arreglo á lo prevenido en la ley de Socieda
des y Bancos de 19 de Octubre de 1869; por lo cual, y ha llán 
dose cubierta la suscrioion de las £3 acciones de que aquella 
se com pone, declaran constituida dicha Sociedad bajo las ba
ses de la citada escritura, á la que en un todo se rem iten.

Así lo otorgan y firma el que sabe, y por el que no uno de 
(os testigos presen tes, que lo son D. José N avarrete Guirao y 
D. Luis López R einoso , de estos vecinos , á quienes doy fé co
nozco, Jos que expresan no tener excepción legal para serlo.

Optan todos por que yo el Notario lea este docum ento, que 
aprueban doy fé ‘, y en su virtud lo signo y firmo.== Miguel Dá- 
maso.==Como testigo y á nombre del que no sabe firm ar, José 
N avarrete. =  Testigo, Luis Lopez.—Hay un signo. =  Juan José 
Fernandez y B rest,»

E l acta inserta corresponde con su original que bajo el n ú 
mero expresado queda archivado en mi protocolo del año ac
tual, á que me remito.

Y á instancia de parte legítim a libro esta prim era copia por 
duplicado, y la signo y firmo en Cartagena dia de su otorga
miento.—Hay un s ig no .W uan  José Fernandez y Brest.

N—1203

Compañía de Canalización del Ebro.
La Junta de gobierno de dicha Compañía hace saber á los 

señores accionistas que la general ord inaria del año actual se 
celebrará el 30 de Abril de 4874, á la una de la tarde, en el 
domicilio social en Barcelona, pasaje de Escudillers, letra D.

Tiene derecho de asistir á 3a m ism a ó de hacerse represen
ta r  en ella por otro que tam bién lo tenga todo accionista po- 

. seedor por lo ménos de 40 acciones.
Los que deseen form ar parte de Ja jun ta  habrán de depo

sitar sus títulos hasta el 4o de dicho mes en la Caja de la So
ciedad en Barcelona; en Madrid en la casa-habitación del De
legado D. Joaquín García, calle de la Magdalena, núm. 49 du 
plicado, principal derecha, ó en P a rís  en la del Crédito Moví- 
liario , plaza de Vendóme, núm . 43.

Las cartas-poderes, arregladas al form ulario que se facili
ta rá  á los señores accionistas que lo pidan, deberán quedar de
positadas en dichas oficinas el 46 de dicho mes, debiendo cer
tificar los respectivos Secretarios la  identidad de las firmas y 
del depósito prévio de las acciones. No será adm itida ninguna 
carta-poder que carezca de esta formalidad. Los señores accio
nistas que debidam ente provistos de las certificaciones de de
pósito quieran asistir á la ju n ta  se servirán  pasar nota de sus 
habitaciones á la Secretaría general en Barcelona para que 
por la m ism a se les provea de la correspondiente papeleta de 
admisión, sin la cual no podrá asistir.

Barcelona 2o de Marzo de 4874.-=Por la  Jun ta  de gobierno, 
el Secretario, Pedro P. H errero. X —4498

Sociedad  com anditaria p o r  acciones de Jaum andreu  
y  com pañía.

Balance general en 31 de Diciembre de 1873.
Pesos fuertes.

ACTIVO.  *
C a ja . - . , ......................................................................... 431‘343
Efectos adquiridos  ...................................... 8.010‘540
Cuentas corrien tes.....................................................  921*485
Fábrica............................... ............................... ...........  410.000
A cciones.............. .............. ..........................................  440.000
Valor am ortizad le ...................................................... 44.965*414
G anancias y pérd idas...............................................  4.236‘535

242.t>65;247

PASIVO.
Cuentas corrien tes..................................  22.565*217
C ap ita l  .......................................................... 220.000

242.365*247

Barcelona 31 de Diciembre de 4873.=^El Gerente, Juan  Jau
m andreu y C ano .=E l Secretario , Juan  Pons. X—4200

NOTICIAS OFICIALES

Dirección ge& eral de C orreos y  T elégrafos.
S&gun p a rte s  recib idos, a y e r no llovió en n inguna provincia.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del 27 de Marzo de 1874, comparada oon la 
iél dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO. 
F o n d o s  p ú b l ic o s . ........................- ..........    —................................ .................... .................... .................... ....................  ■■■■■■■■■

Dia 26. Día 27.

R enta perpétua  al 3 por -100............................ \ 5‘1 7 15*10-12 i j2~07 1(2
15*05

pequeños. 15‘20 15*15
á p lazo . 14*95 15*121(2 fin cor. íir.

Idem  id . e x te r ío r  a i i  p o r  1 Oü........... 17480 17*70
pequeños. » 18‘00

Obligaciones m unicipales a! portador, de
1.000 r s .....................................................  » 28*50

Billetes h ipo tecarios del B anco de España,
1 /  s é r íe .....................................................   98*40 »

Bonos d e l T esoro , de 1.090 r s . ,  6 p o r  100
in te ré s  a n u a l . .............................................    52*00 52*75

En cantidades pequeñas .................. .......  52*80 5 i ‘8o-85
Obligaciones genera les por ferro-carriles de

1.000 r s . . . ...................................................    28*75 2S‘85-70
Idem  id. n u e v a s . .................................    » 28*25-45-00
Acciones del Banco de B spaña ......................  » 1 46‘0q

no publicado. 146*00 »

Cambios oficia les sob re p lazas d© la N ación.

»A J*0. B E N S F iC fO .jj DAÑO. ftKNBriCM

A lb a c e t e . . . . . .  » 1{4 ¡¡Iñ igo ........................  1 »
A lic a n te   » 5(8 ¡M álaga ...................  3 ji ‘ »
A s n e r ía   » RS M urcia....................... » 3j8
Avila .................... 1]2 , » / O rense......................  3¡4 ¡ »
Badajoz  » 1(4 O viedo   par, »
tüarceiona.. . .  . » 1 3(4 ¿ P a le a d a   par. »
Bilbao...............  par. » Pam plona  » 1(4
Burgos  » R 4 p . P o n te v e d ra .. . .  1 »
Gáceres  par. » S alam anca. . . .  1(2 »
Cádiz.......................  » 1(2 San Sebastian .. » 1(4
Castellón  par. » S a n t a n d e r . . . . '  » 7(8
C iudad-R eal... 4(4 » S an tiag o    1(2 »
C órdoba.,  » 1(8 . Segovia...................  1\2 »
C oruña  1]2 d. » Sevilla  . . . .  » 3(4 d.
C uenca  » » ¡ S o r i a ......................... 1 »
G erona  4(4 » 'T a r ra g o n a   » 4(2
Granado  p a r. » T e ru e l....................  p a r . »
G aa d a ia ja ra ...  3^4 » Toledo   3(4 »
S u e lv a . . .   » » V alencia   » 7j8
Huesca....................  » 1(4 V alladolid  » 1]4
Jaén.........................  » R 4 p . V ito r ia . » 3 ( 8
L eón .......................  » 1(2 Z am o ra    1(4 »
Lérida . .  p a r .  » Z aragoza   » 1 d.
Logroño  » 1]4 f|

B olsas extranjeras.
P ahís 26 M arzo.— Fondos españoles: 3 p o r  100 e x te rio r, á 17,1(8.-

Idem  in terior, á 16.

f 3 p o r 100.......................  á 59‘70
Fondos franceses. . .  < 4 1 [2 p o r 100...................  á 85*50

( 5 por 100............................. á 94*75
C onsolidados ing leses................................   á 92.

Cambios ofic ia les sobre plazas extranjeras,
L ondres, á 90 d ias fecha, 49*40 p.
P arís , á S d ias  v ista , 5*14 p.

O b servatorio  de M adrid,
Obmrmcámes meteorológicas del dia 27 de Marzo de 1874,

ALTURA    TEMPERATURA
del H y humedad dal ftirs. j! 

barómMro DIRECCION     ESTADO
s o s a s . r ^ ac i d » í r | _ i í ! i £ ! l Ti £ _ |  , j  ,

y sn milíme-| j Hemaáe-I y c!a5e dsl Tifmí0- d,! del#-
iros. h (-.ido. i.?  j J-  ------ 1—  ------ ;---------

6 de la m. 712.89 j 4 0 .1,6 j¡N. N. E. ¡V iento. Despejado.
9 de la m. 711.11 jj 9,8 5,9 ¡jN. E — ¡Brisa . .  Idem.

12 del d ía .. 713 82 H 16,0 9,1 S. S. O lid em ... Idem.
3 de la t , ,  712 91 |  19,4 11,4 /jS. S. O ..C alm a.. Alg. celaje.
6 de la t. . 712,93 |  15,6 9,0 ¡jS. S. E . B r i s a . ,  Idem.
9 de la n . l  714,03 fj 11,0 6,4 |*S............. .¡C alm a.. Idem .

T em peratu ra  m áxim a del a i r e , á la  so m b ra ............................ * . .  20,4
ídem m ínim a de i d . .   ...........     3,5

D ife re n c ia . ............................................................ .... 16 9
T em p era tu ra  m ínim a de la t ie r ra , á cielo d e sc u b ie rto ................ 1,8
Idem m áxim a al so l, á 1,47 m etros de la  t ie r ra .......................  28,8
ídem id . d en tro  de una  esfera  de c ris ta l.,  ...............   46,0

D i f e r e n c i a . . . . . .   ................ *............................. 17,2
L luv ia en  las  24 ú ltim as h o ras, en  m ilím etros...............................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á ¡as nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 27 de 
Marzo de 1874.

ALTURA    TEMPERA
barométri- tura " « « « o»
c a á  0o V »n »ra.Tno  ̂ C FUERZA    ESTADO    ESTADO

LOCALIDADES. a n á e ld L  f . ° S del
mar en mi- cemesi'  . del Tiento. del eielo déla mar
límetros. males Tlflnl0, ________

B ilb a o ,. . . .  » .  * » to »
Oviedo  763*1 S‘6 S. O B r i s a , . .  C. despej.® »
Coruña, 8 h. 765 0 12*0 S  V.° f íe .. N ubes A gitada
S a n t ia g o . . .  767*2 12*0 S  B r i s a . . .  C ubierto ... *
O porto  769*6 10*0 S. .E . . .  I d e m . . .  I d e m  Agitada
L is b o a . . . . .  7882 12*3 .. E. N. E. V ien to ., M. nublado 1 »
Badajoz  » 18*0 N. E . .  B r is a . . .  Despejado. »
S.Fern., 8 h. 76S‘S 154  S. E ... .  I d e m . . .  M .nublado Tranq.*
Sevilla  767'2 16*0 N. E . . .  V ie n to .. D espejado. »
T a rifa   » • » » » » »
G r a n a d a . . .  709*2 12*6 E  C a lm a .. D espejado. »
A l ic a n te . . .  769*7 14*2 N E . . .  V .° f t e . .  N ubes R izada .
M urcia  770*0 H ‘7 S. O—  B r i s a . . .  C u b ie r to .. »
V a le n c ia .. .  764*5 12 ‘2 N  V.° f t e . . Nuboso . . .  *
Palm a  » » » » ' » »
B arce lo n a .. » » . »■ » »
Z a ra g o z a ..,; » 8*6  ̂N. E . . .  C a lm a ,. D espejado. ' »
S o ria   76¡i'5 9*1 '  N. E . . .  I d e m . . .  Id e m   »
B urgos  768*5 10*2 S. E . . .  V ien to .. I d e m   »
V alladolid .. 773*0 12*0 S. E . . ,  C a lm a . .  íd e m   »
S a lam an ca . 763*3 10*6 S. E. . .  I d e m . . .  I d e m   »
M adrid   773 5 9*8 N. E . . . Brisa . . .  I d e m   »
E scoria l  774*9 10*4 E . , -I d e m . . .  I d e m . . . . .  »
Ciudad-Real 770 6 11*8 E .. I d e m . . .  I d e m .   »
A lb a c e te .. .  771 ‘4 10*5 E  ídem  . . .  N u b es .; . . .  »

A yuntam iento  de M a d r i d .

Precios del mercado en el dia de la fecha.
C arne de vaca , do 15 á 17 pese tas  la a r ro b a ; de 0*65 á 0*95 la  

libra, y á 1*55 el k ilógram o.
Idem  de c a rn e ro , á 0*74 pesetas la l ib ra , y  á 1*73 el kilógram o.
Idem de te rn e ra , ds -1 á 2 pesetas la  lib ra , y  de 2*17 á 4*34 el k ilo

gram o.
Despojos de cerdo, de 10*75 á 11*25 pesetas la a r ro b a , y á 0*50 

el kilógramo.
Tocino añejo, de 13*50 á 16 pesetas la a r ro b a ; de ú‘71 á 0*751 a n b ra , 

y de 1 ‘54 á 1 ‘63 el kilógram o.
Idem fresco, de 14*50 á 15 pesetas la a r ro b a ,  y de 0*65 á 0*7i la 

libra , y de 1*29 á 4‘34 él kilógramo.
Idem en canal, á 16*75 pesetas la  a rro b a , y á  1*52 el kilógram o.
Lomo, do 1 pese ta  á 1 ‘12  la  lib ra , y de 2*17 á 2 ‘43 el k ilógram o.
Jam ón, de 18*75 á 25 pesetas la a r ro b a ; de 1 á 1*25 la l ib ra , y  

de 2*17 á 2*71 el kilógram o.
Pan  de dos lib ras, de 0*35 á 0*41, y  do 0*38 á 0*46 p ese tas  e l k iló

gramo.
G arbanzos, de 5 á 13 pese tas la a rro b a ; de 0*23 á 0*59 la  libra , y  

de 0*50 á 1 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4*50 á 7*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*21 á 0*35 la lib ra , y  de 

0*45 á 0*76 el kilógram o.
Arroz, de 5’50 á 7’50 pesetas la  a rro b a ; de 0’24 á 0’35 la lib ra , y  

de 0’52 á 0’76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5 pesetas la arroba; de 0*18 á 0*24 la  libra , y  de 

0*39 á 0*52 el kilógram o.
Carbón vegeta!, á 1*75 pesetas la  a r ro b a , y  á 0*15 el kilógram o.

Idem  m ineral, de 1 á  1*12 pese tas la  a r ro b a , y  de 0*09 á  0*10 el 
kilógramo.

Cok, á 0*87 pesetas la  a rro b a , y  á 0*07 el kilógram o.
Jabón, de 10 á 12*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*47 á  0*52 la  lib ra , y  

de 1 *02 á 1 *12 el kilógram o.
P atatas, de 1 á  1*50 p esetas la  a r ro b a ; de 0*06 á  0*09 la  lib ra , y  de 

0*13 á 0*19 el k ilógram o.
Aceite, de 12 á 13 50 pese tas la  a rro b a ; de 0*44 á 0*50 la lib ra , y .d e  

8*75 á 9‘95 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la  a rro b a ; de 0*23 á 0*35 el cuartillo» y 

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0*35 pesetas el cu artillo , y  á 6*93 el d eca litro .

N o ta .— fíeses degolladas en el día de ayer.—Vacas, 145.—Carneros? 
345.—Corderos, 90.—T erneras, 16.—Cerdos, 116.—T o ta l, 712.

Su peso en l ib r a s . . .  100.643.—Idem  en k ilo g ra m o s., .  46.059.

Recaudación en el dia de a yer sobre artícu los ae com er , beber y  arder .
PUNTOS DE RECAUDACION. PÍS . CénlS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CélltS.

T oledo...............................  2.578*55 M e d io d ía  ...........  5.405 09
S eg o v ia ............................. 519*46 C o r r e o s . . .   ..........  32*04
N o r te ............... ................ 3.714*25 Pozostde n ieve...............  »
B ilbao.............................   724*09 A rb itrios sobre c a rn e s . 9.053*71
A ragón .............................   347*15 T ^ 1T
Valencia............................  1.727‘«3 T o ta “  V i-m  n

Lo que se anuncia al público  p a ra  su conocim iento.
M adrid 26 de M arzo de 1874.=E1 A lcalde, el M arqués de S ardoah

PARTE NO OFICIAL-

UNIVERSIDAD CENTRAL.— E sta  noche, á  Jas ocho y 
m edia, celebra se s io n en  el Paraninfo  viejo la  Academ ia da 
P ro fesores, continuando en el uso de la palabra el Sr. E ncinas 
sobre el tem a ¿La Ciencia ha alcanzado la m e tó n  verdadera de 
la vida y de sus causas? Según lo ha  acordado en la sesión 
an te rio r, én adelante las discusiones de la Academia tendrán 
lugar todos los sábados á  fin de que puedan hacer uso de la 
palabra en este curso los m uchos señores que la tienen pedida.

A T E N E O .— E sta  noche explicarán, á las ocho D. Luis C or
tés y Suaña Derecho civil y p e n a l , y á las nueve D. Justo P e-  
layo C u e s ta  Historia política de la antigua República romana 
según la crítica moderna.

A n u n c i o s .

Gü ia  o f i c ia l  d e  ESPAÑA d e  1 8 7 3 - 7 4 . — S e  h a l l a  d e  
venta en .el despacho de libros de la Imprenta 

Nacional á los precios siguientes:
Ptas. Cénts.

En terciopelo.. ,  .....................  50
i — seda.......................................  30

— tela con canto dorado  15
— tela.......................................... 11‘50
Bradel..........................................  9

A7ENTA DEL PALAGIO DK SALCEDO, TERRENOS Y FORAL A N E-
* jo .—El din. 30 de A bril del c o m e n te  a ñ o , á la hora de las doce 

de la m añana, se procederá en  la c iu d ad  de Santiago , en el despacho 
del N otario  D. Ildefonso F ernandez F llo a , á la  venta  en p ú b lica  su
basta del palacio de Salcedo , sito en el térm ino m unicipal y provincia 
de P o n tev ed ra , jun tam ente con los te rrenos un idos y  dem ás p erten e
cidos aTm ism o y foral anejo.

Las personas* que deseen presen tarse  á la licitación en el acto del 
rem ate pueden  en terarse  de las condiciones qu^ al efecto están  de m a
nifiesto en la casa núm. 15 m oderno de la calle de S en ra  de dicha 
ciudad. X — 831

A CADEMIA ESPECIAL PREPARATORIA DE TELÉGRAFOS Y CO- 
m ercio : D irector D. R afae lP a le t, San «mofre, 3, segundo. T res d u 

ros al mes p rim er sem estre (ex ig ido  p ara  ing resar en T elégrafos): 
F rancés, C aligrafía y Aritmética (diariam ente). Segundo y tercer se
m e s tr e : Inglés y Geografía , Alemán y T eneduría de libros , alternados. 
Cuarto sem estre : repaso  de los tres  anterior es y  ejercicios de conver
sación de las lenguas, los tres últimos sem estres 4 duros al mes. Notas 
m ensuales , exám enes sem estrales á presencia de los padres. Cinco P ro 
fesores especiales. In ternos 16 duros m ensuales.

TRATADO COMPLETO DE SERICULTURA.—CONTIENE EXTENSOS 
detalles sobre la historia y  estadística de la p roducción de la seda; 

cultivo de diversas especies y v aried ad es de m oreras ; cria de los gu
sanos de semillas indígenas del Japón y del Y am am ai, ó sea del roble, 
y  estudios muy interesantes sobre sus degeneraciones, enferm edades 
y producción  artificial de la seda, p o r D. Ramón M. de Espejo y Be
cerra . Se hab a  de ven ta  en el depósito de libros de I4 Im pren ta  N acio
nal á 4 pesetas cada ejem plar. Para provincias se aum entan  25 cén ti
mos de pese ta  p o r razón de franqueo, R

S a n t o s  d e l  d í a .

Santos Castor y Doroteo , m ártires , y San S ix to  I I I , Papa, 

C uaren ta  H oras en la  iglesia de m onjas de la E ncam ación.

E s p e c t á c u l o s . .

t e a t r o  f t f a i í l o a í& l  l a  O p e r a .  — A las ocho. — Función 
111  de abono.—T urno 8 * im par.—// Profeta .

T e a t r o  d e  V a r i e i l a d e » . —  A la s  ocho y m edia . —  En el euarlo 
de m i mujer.-— N o m e caso con m i tio.— Levantar muertos.

T F e a t r o  M a r t í  o . — A las ocho y  m edia.—A benrfic ip .de  los h eri
dos en cam paña/y atenciones de la guerra civil.—Ultima re p re 
senta clon de Don Juan  dcSerraUonga, 6 los bandoleros de las Gui~ 
Herías, po r la Srta. Torrecilla, Sras. Solís y García, y Sres. R o d rí
guez , Cámara, Galé, Fraile, Rodríguez (A.), N avarro , E chevarría , 
García, Calvacbo y Bardo.—L a Reina de las flores? b aile* por 
la  Sra. R odríguez,"Sr. Este ve j  cuerpo de baile.

T e a t r o  €Se E s l a v o * — A las ocho.—A beneficio d e lS r . Mesejo,— 
'Fausto.— L luvia  de oro.— Pascual Bailón.

T e a t r o  íS e  R o m e í * . — A las ocho y m edia .— El último figurín. — 
Los pá jaros del a m o r— Por conquista— B a za r  de novias.

T e a t r o - C a f é  C a p e l  t a i s e f i i .— A las ocho.—La caza del tío.—
El revés de la verdad,— El sitio de Bilbao. — Viva Cuba española — 
¡Al Norte!— Baile.—Cuadros.


